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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R EA L DECRETO.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D José María 
Alix, Magistrado de la Audiencia de Filipinas, 
y D. Manuel Ostolaza, qué lo es de la de Va
lladolid,

Vengo en nombrar al primero para que 
sirva la plaza de Magistrado que en la referi
da Audiencia de Valladolid desempeña el se
gundo.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t ic ia  ,

FERNANDO  CALDERON T  GOLEANTES.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ÓRDEN.

Dirección del Personal.
Excmo. S r .: Con arreglo á lo prevenido en Real 

órden de 20 de Febrero de 1864, la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bjen disponer que el día 1.° dé. Mayo 
próximo se dé principio en el Colegio Naval militar á 
los exámenes de oposición para cubrir 20 plazas de 
aspirantes que deberán ingresar en 1.° de Julio ve~ 
Iiidero, fijándose el 31 de Marzo del corriente año 
como término hábil para presentar en este Ministerio 
las solicitudes de los jóvenes que deseen asistir al 
concurso como oposicionistas, y en las cuales debe
rán expresar precisamente las señas de su domicilio. 
Dichas solicitudes vendrán documentadas en-la for
ma que previene el reglamento del Colegio Naval en 
su art, 8.® modificado; pero si el pretendiente hubie
se pertenecido á las listas de inscriptos del anterior 
sistema de ingresos y conservase en el Colegio la do
cumentación que al efecto presentó , bastará que al 
solicitar ahora acredite dicha circunstancia por me
dio de certificación expedida por el referido institu
to en que se exprese el dia de su nacimiento.

Las condiciones que han de llenar los que solici
ten tomar parte en los exámenes son las siguientes:

1.a No contar ménos de 13 años de edad ni más 
de 17. sirviendo de base para la fijación de estas eda
des }a que cuenten los oposicionistas en los dias que 
$0 abre el curso semestral, que son los primeros dias 
de Enero y Julio; quedando prohibido terminante
mente el dar curso á instancias en solicitud de d is
pensa de edad.

2.a Las oposiciones versarán únicamente sobre las 
materias que abraza el adjunto programa.

3.a Para ser aprobados deberán alcanzar los opo
sicionistas las censuras de Sobresaliente, Muy bueno 
é Bueno en todas las materias prefijadas.

4.* El orden para el examen y clasificación será 
el siguiente:

Prim er ejercicio. El de las materias comprendi
das en el primer grupo.

Segundo ejercicio. El de las comprendidas en el 
segundo grupo,

Tercer ejercicio. El de las comprendidas en el 
tercer grupo, asignando los números 0 , 1 ,  2,  3 y 4; 
0,  3 , 6 ,  9, 12 , y 0,  6,  12,  18 y 24 en cada uno 
de dichos grupos respectivamente,^correspondientes 
á las oensuras de M alo , Mediano, Bueno, Muy bueno 
y Sobresaliente. Para tomar parte en el tercer ejerci
cio será condición indispensable no haber merecido 
censura de desaprobación en los dos anteriores, va
lorando las clasificaciones que resulten según la suma 
íntegra de e l la s , siendo preferidos en igualdad de 
sumas:

1.° Los que procedan de las listas del anterior 
sistema de ingresos con asiento vigente en ellas.

2.° Los que hubiesen alcanzado mayor suma de 
eensuras eri las materias contenidas en el tercer 
grupo.

3.° Los que además de acreditar en uno de los 
idiomas, inglés ó francés la suficiencia que se exige en 
el programa, procuren tenerla en el otro desda tra
ducirlo correctamente inclusive en adelante.

4.° Los de mayor edad, ateniéndose para la elec
ción al caso de los cuatro mencionados, en que por 
igualdad de los anteriores se establece la diferencia.

6.* Una vez aprobados y dispuesto el ingreso, sen
tarán plaza el dia 1.° de Julio próximo, y se proce
derá para su equipo y anticipos metálicos en los tér
minos prevenidos en disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para noticia de esa 
Corporación, acompañando al mismo tiempo el pro
grama de referencia. Dios guarde á V. E. muchos 
gqos, Madrid 23 de Febrero de 486Q,

z  a v Al a .
Sr. Presidente de la'Junta consultiva de la Armada, 

PR O G R A M A
P E  LAS M A T E L A S  QUE SE EX IGEN P 4 í \A  EL, INGRESO EN EL  

COLEGIO NAVAL MILITAR.

Primer grupo.
" Doctrina cristiana.

Leer y escribir al dictado.
. Gramática castellana. . , ,

Geografía de España y nociones de la general. 
Principios de dibujo.

Segundo grupo.
Idiomas inglés ó francés.
Lectura de un autor cualquiera.
Escribir correctamente al dictado.
Traducción.

~ Tercer grupo.
Aritmética.—Su objeto,.
Cantidad  ̂número y iinidad.
Sistema de numeración.
Suma, resta, multiplicación y división de los núme

ros enteros» ,
Idem de fracciones ordinarias.
Descomposiciones en factores simples y compuestos 
Máximo común divisor y mínimo múltiplo. 
Condicionés de divisibilidad de los números. 
Números complejos.

Y Suma , resta , multiplicación y división de los núme
ros complejos, con especialidad los sexagesimales. 

Fracciones decimales, exactas, periódicas y ipistas 
Conversión dé fracciones ordinarias á decimales y a  

cbntrario.
Conversión de complejos á números mistos, quebra

dos comunes y decimales y al contrario.
Sistema niétrico decimal y conversión a las medidas 

antiguas y vice versa. ”
Elevación^ potencia y. extracción de raíces.
Raíces racionales y aproximaciones.
Razones, equidiferencias y proporciones. 
Progresiones. . .
Regías de tres, simple, compuesta, dé compañía, de 

interés sim ple, compuesto y de aligación.
Operaciones con cantidades positivas ó.negativas. 
Logaritmos vulgares, su teoría, formación de las ta

blas y modo de-manejarlas. . •
Hallar el logaritmo de cualquier número entero c 

fraccionario.
Hallar el número de un logaritmo positivo ó. negati

vo y con solo la característica negativa.
* . Aplicación de los logaritmos á las operaciones de la 
aritmética. , •

Compíemento aritmético y su uso.
Algebra.—Su objeto. *

* Suma, resta, multiplicación y división.
Fracciones y operaciones. ,
Máximo común.divisor y mínimo múltiplp, 
Ecuaciones de primer gradq cóp pna sola incógnita, 
División de los valores en los particulares de solución

A 0
negativa ó de la forma — —,

. 0 0
-Ecuaciones del primer grado con varias incógnitas. 
Eliminación y fórmulas generales'para la resolución 

de las mismas.
Principio de los límites. •

. Desigualdades y limitación de valores.
Problemas indeterminados, :
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos incógnitas en nú

meros enteros, soluciones positivas.
Potestades y raíces. Operaciones con los radicales. 
Ambigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarias,
Exponentes negativos y fraccionarios,
Ecuaciones del segundo grado y discusión de las 

mismas,
Ecuaciones del cuarto grado que se resuelven come 

si fueran del segundo.
Razones, proporciones y progresiones con todas sus 

propiedades y aplicaciones,
Teoría general de los logaritmos,
Geometría,—gu objeto,
Definiciones de la linea recta, ángulo y triángulo. 
Del círculo, la circunferencia y líneas que en él se 

consideran,
De la medida de los ángulos y problemas sobre Iqé 

mismos,
Teoría de las líneas perpendiculares y oblicuas, y 

problemas que dependen de ella.
Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos de un triángulo, 
Casos de igualdad de los triángulos,
Circunscribir una circunferencia en un triángulo , é 

inscribir un círculo en este.
Medida de los ángulos formados dentro y fuera da 

círculo.
Dividir un ángulo en partes iguales.
Formar sobre una recta un segmento capaz de ur 

ángulo dado.
* Líneas proporcionales. Dividir una línea en partes 
iguales.

Hallar una línea cuarta proporcional.
Triángulos semejantes.
Casos de semejañza en los triángulos.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Hallar una medida proporcional entre dos rectas 

dadas.
Dividir una línea en media y extrema rázon, 
Clasificación de los polígonos, valor de sus ángulos 
Propiedad da los polígonos semejantes.
Relación del diámetro á la circunferencia.
Areas de los polígonos y círculos.
Determinación de las areas de superficies irregu

lares.
Condiciones que determinan la posición de un plano, 
Líneas perpendiculares y paralelas á los planos. 
Propiedades de los planos que se oortan y de los pa

ralelos,
Medida del ángulo diedro.
Angulo poliedro, valor de sus ángulos, planos, casos 

de igualdad.
Prismas, sus clases, superficie.
Del cilindro, pirámide y cono, superitóle de estoí 

cuerpos enteros truncados.
De la esfera, su superficie , la de una zona. 
Tetraedros semejantes.
Poliedros semejantes, cuerpos regulares,
Relación de las superficies de loa cuerpos á sus di

mensiones fiomólogas;
Volúmenes, igualdad de los paralelepípedos recto y 

oblicuo de igual l3ase y altura.
Que los de igual base están entre sí como sus altu

ras , y los de igual altura como sus bases.
Determinación del vqlúmep de un paralelepípedo, 
Descomposiciones del prisma, en tetraedros.
Yol finí ¿h de la pirámide y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Volúmenes de la esfera, segmento y sector esférico 
Relación de lqs volúmenes de los'cuerpos con s u í  

dimensiones análogas,
Volúmenes de los cuergos irregulares.

Artículo del reglamento del Colegio Naval que se cita 
Art. 8.° (Modificado por Real órden do 34 de Agoste 

de 1863). Las solicitudes de los pretendientes se docu
mentarán en la forma siguiente:

1,° La partida de bautismo del pretendiente, que de
berá hallarse en posesión de los derechos de eiudadam 
español.

2,° Obligación del padre ó tutor- dol pretendiente di 
§§istir á este Gon 8 rs. diarios si fuere hijo de Oficial di 
cualquiera de los cuerpos de la armada ó del ejército,  ̂
con 12 rs. diarios en los demás casos, hipotecando ei 
debida forma lincas ó rentas que garanticen el cumpli
miento de esta obligación, que ha de satisfacerse por se 
nípstres adelantados,

; : Esite requisito podrá suprimirse siempre que el padre 
jó tutor, se. comprometan á depositar an la caja del Cole- 
. gio el importa de up año da dichas, asistencias, renova- 
idp por semestres cumplidos.
i  „ Como comprobante-para la rebaja de asistencia que 
se. concede á Jos hijos de Oficiales del ejército y armada, 
presentarán con el documento expresado copia autori
zada del Real despacho de sus padres; pero' si acredita 
; haber tenido un hermano.carríal en ql Colegio, ó en cual
quiera 'otro establecimiento análogo- del ejército ó arma
da, solo se les exigirá las que quedan indicadas*

Madrid 23 de Febrero de Í866.=?Zavála.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
 DÉ LA GUERRA.

\ Infantería.
5 Febrero 4866. Al Director general. — Concediendo 

jla vuelta á la Península.al Capitán del ejército de Cuba 
’D. Guillermo E rra  y Barándállo.

Al mismo.—Id. al id. de Filipinas D. Francisco P á- 
radell y Davin. .

Al mismo.—Idhal Teniente del de Cuba D. Antonio 
Martinez Don&té.

Al mismo.---Id. al id. de id. D. Faustino González y 
Guardado. - . ó

Al mismo.—Id. al id. de Filipinas D. José Gav v 
:Gonzalez. ■ '

Al mismo.—Id. al id. de Cuba ©. Pedro Castellanos 
y Martinez.  é

Al mismo.—Id. al id. de id. D. Estanislao Mantilla y 
Mantilla.

Al mismo.—Id. al id. de id. D. Angel Martinez García.
Al mismo.—Id. al id", de id. D. Pedro Pin y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. al- Subteniente de Filipinas D. An

tonio Pelayo y Orpon.
Al mismo.—Id. al id. de Cuba D. José Pastor y Juan.
Al mismo.—Destinando á cazadores de Antequera al 

Capitán D. Francisco Rodríguez y Varón, en lugar de 
D. Manuel Diosdado y González, que lo verificará al de 
Llerena en la vacante que aquel deja.;

Ingenieros. .
; Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li
cencia para esta corte al Teniente Coronel del cuerpo 
de Ingenieros D, Juan de Azpiroz y Arizcum.

Sanidad militar.
. .Id. id. Al Director general.— Rehabilitando al pri
mer Ayudante D. Felipe Polo y Ástudillo en el uso de 
dos meses de Real licencia que le fue concedida por en
fermo, y de cuya gracia no hizo uso por la aparición 
del cólera-morbo.

Estado Mayor.
' Id. id. Al Director general.—Declarando mayor an

tigüedad en su empleo al Oficial tercero de la Seccion- 
Archivo de Ceuta D. José Vázquez García.

Al mismo.—Destinando á esta ^Capitanía general al 
Capitán de Estado Mayar del e jé r^ o  D. Adolfo Rodrí
guez que sirve en la de Galicia.

Al mismo.—Concediendo dos meses de Real licencia 
con todo el sueldo á D. Manuel do Tuleta y Castillo, 
Sargento mayor de la plaza de Santa Cruz de Tene
rife,

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Resolviendo acerca do 

la instancia de mayor antigüedad en su empleo del Te
niente D. Angel Alcázar y González, que su separación 
del servicio por causas políticas no debe causarle per
juicio para la antigüedad del empleo que entonces dis
frutaba.

Al mismo.---Id. que el abono de tiempo otorgado al 
Teniente D. Juan Valverde y Quiroga ’al concederle la 
vuelta al servicio se entienda para los efectos de anti
güedad en el empleo que entonces disfrutaba.

Vicariato,
Id, id, Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—-Negando abono de sueldos p o r’solo el 
corriente año económico al Capellán que fue del Supre
mo Tribunal D. José Madrid Yangües,

Al Vicario general castrense.—Nombrando Cape
llán (M primer batallón del segundo regimiento de ar
tillería á pié al que lo es de húsares de la Princesa Don 
Manuel Diaz Rullo,

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo relief al soldado Vicente Llorens.
Al mismo.—Id. al id. Casimiro Lazcano.
Al mismo.—Id. al id, Pedro Casquete.
Al m ism o—Id. al id. Antonio Duarte.
Al misma— Id, al id. José López.
Al mismo.—Id. al id. Narciso García.
Al Capitán general de Búrgos.—Id. al cabo Antonio 

Lacalle.
Al de Castilla la N ueva—-Id. al soldado Julián Ro

dríguez.
Al mismo,—Id, al id. José Pineda.
Al de Galicia,-—Id. al sargento Vicente García.
Al de Cataluña.—Id. al soldado Juan Bosch.
Al de Navarra.—Id. al id. Victoriano Saenz.*

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina,-—Concediendo pensión á Doña Carlota Or- 
tiz y Fernandez de la Vega.

Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa y Doña María Cal
derón y Peña.

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña María de las 
Mercedes Ibarbia y Arcaya.

Al mismo.—Id. id. á Doña María Escudero y Aleo.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 

trasmisión de pensión á Doña Ramona Francés Roselló 
y hermanos,

Al mismo.—Id. id. á Doña Manuela López y Domín
guez.

Al mismo.—Td. un año de Real licencia á Doña Ma
ría de los Dolores Sousa y Baena. .

Infantería.
6 id, Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Manuel Montañés y Castillon,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Felipe González y García.
Al mismo.—Id. id. al id. D, Saturnino Montalvo y 

Muñoz.
Al mismo,—M. id. al Subteniente D. Enrique Otero 

y Lopaz.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D, Luis López y 

García.
Al mismo.—Id, regresar á la Península al Tenien

te del eiércifo cte Oüba D. Inocencio Arrán y Cris-  ̂
tóhal.

Caballería.
Id. id. Al Director general, — Concediendo Real li

cencia al Alférez D, J u a n  Pro y Cano.
Al mismo,—Id. id. al Capitán D. José Trechuclo y 

Vida.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Antonio Mi

guel Romero.
Al mismo.—Disponiendo permanezca en concepto de 

supernumerario, en el regimiento húsares de la Prince
sa el Alférez D. Salustiano Fernandez de la Vega.

Al mismo —Destinando á continuar sus servicios al 
ejército de la Península al Alférez del de Cuba D. José 
Martinez Navarro.

Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 
Alférez del ejército de Cuba D. Federico Elola.

Cruces.
Id. id, Al Director general de Infantería. — Canee-

diendo la placa de San Hermenegildo al Coronel D. Ni
colás Taboada y Fernandez Trabanco.

Al Comandante general de Alabarderos.—Id. la cruz 
sencilla de id. al Capitán de infantería, Cabo de Alabar
deros D. José Santos y Flores.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de id., Cabo de Alabar
deros D. 'Francisco Torres y Legido.

Al mismo.—Id. id. al id., Guardia de id. D. Pablo 
de Lama y Mora.

Al mismo.—Id. id. al id., Guardia de id. D. Lope Gó
mez y Alonso.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de caballería/Guardia 
del Real cuerpo de id. D. José Cosgaya y Celis.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. de id. 
al Subteniente D. Estéban Solanes y Pintó.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. id. de id. 
al Capitán de Plana mayor facultativa de Sanidad mili— 
ta t D. Antonio Alverico y Palma. .

Al de Filipinas.—Id. id. de id. al Capitán de infante
ría D. Eugenio Serrano de la Cuesta.

Retirados.
Id. id. Al Director general dé Artillería.—Concedien

do retiro al Capitán D. Manuel Huelva.
Al Capitán general de Valencia.—Negando vuelta al 

servicio al Médico D. Manuel Ibañez.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. relief al Te

niente D. José Elorza.
Al de Castilla la Nueva-.—Concediendo abono de una 

paga al Comandante D. Rafaél Santiago.
Al de Castilla la Vieja.—Id. retiro ai sargento D. Ino

cencio del Pozo.
Al de la isla de Cuba.—Negando el retiro al soldado 

José Rojo.
Al de Cataluña.—Concediendo abono de sueldos al 

Capitán D, Ramón Ruiz.
Al dé Granada.—Negando abono de tiempo al Te

niente D. Luis Fernandez.
Al Comandante general del Real cuerpo de Guardias 

Alabarderos. — Concediendo retiro al músico D. Ca
yetano López,

Al Inspector general de Carabineros.—-Negando me
jora de retiro al Subteniente D. Manuel Conejo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. re
lief al carabinero Vicente Usó.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Negando pensión á Doña Antonia Gi
ro nza y Jorge.

m  Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Francisca Echaita y Aguado.

Al mismo.—Id, id. á Doña Gregoria Murillas y Lum
breras.

Al mismo.—Id. id. á Doña Vicenta de Castro y 
López.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
pensión á Doña Pelegrina Corpas y Gimeno.

Al de Castilla la Vieja.—Id. pensión á Doña Plácida 
Beraza y Eguía,

Al Comandante general de Ceuta.— Id, devolución 
del descuento que sufrió en las pagas de tocas á Doña 
Isabel Clemente y Girones.

Infantería.
7 id. Al Director general.—Concediendo relief al Te

niente D. Bartolomé Pastor y Meseguer.
Al mismo.—Id. próroga de licencia al Teniente Don 

Antonio Pastor y Marras.
Al mismo.—Id. la vuelta á la Península al Coman

dante del ejército de Cuba D. José Inurrigarro y Ro- 
vira.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Julián Plerunda y 
Casares.

' Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Suarcz y Vidal.
Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Teniente 

D. Ramón Jerónimo de los Dolores.

Asuntos generales.
Idóid. Al Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo la cruz de Emulación científica de Sanidad mi
litar al primer Ayudante médico D. Miguel de la Plata 
y Marco.

Infantería.
8 id. Al Director general.— Concediendo la vuelta á 

la Península al Capitán del ejército de Cuba D. Tomás 
Ripalda y Escolar.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Miguel Heredia y 
Paniagua.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Aloy y de la 
Torre.

Al mismo.—Id. la mayor antigüedad que solicita 
al Capitán D. Francisco Amieva y Brotons.

Artillería:
Id. id. Al Director general. — Negando á D. José de 

la Peña, Subteniente de artillería , el pase á infantería 
que solicita.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldo á 
D. Eugenio Jimeno, Teniente de artillería.

Al mismo.—Id. Real licencia para asuntos propios 
á D. Octavio Magdalena, primer Maestro examinador de 
la Fábrica de Oviedo.

Al mismo.—Aprobando pase en comisión del servi
cio á Segoviá D. Luis Bustamante, Teniente Coronel de 
artillería.

Al Capitán general de Puerto-Rico. — Concediendo • 
abono de tiempo de servicio á D. José Saenz, Teniente 
de artillería de aquel departamento.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 

Concediendo próroga de licencia' al Alférez de Milicias 
de Cuba. D. Francisco Serrano.

Al Director general de Infantería.—Confirmando em
pleo de Subteniente para Filipinas, por haber sufrido 
exam en, á D. Tomás Caila.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo la pensión de 600 escudos 
anuales, correspondiente á los Caballeros Grandes Cru
ces de la Orden de San Hermenegildo á los Tenientes 
Generales D. Antonio Falcón y Abeilán y D. Rafaél 
Legobien y Autrán.

Al mismo.—Id. id. la id. de 273 escudos al año, per
teneciente á la placa de San Hermenegildo, á los Briga
dieres D\ Casimiro Cañedo y Cienfucgos yD. José Balda- 
sana y Sánchez, y al Teniente Coronel retirado I). Jeró
nimo de Mata y Carcer.

Administracton militar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Subinten

dente militar de Filipinas al Comisario de Guerra de pri
mera clase de dichas Islas D. Ramón M arrad y Plantel*.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo relief al soldado llamón Edo.
Al mismo,—Id, al id. Antonio Nuñez.
Al mismo.—Id. al id. Juan Pavón.
Al mismo.—Id. al id. Juan Jiménez.
Al mismo.—Id. al id. Francisco López.
Al de la Guardia ciy.fi,—Id. retiro al sargento segun

do Eugenio García,
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al ca

rabinero José Bonct.
Al Capitán general ele Cuba.—Id. id. al soldado Do

mingo Jerónimo,.
Ál lU'Snvm—í ^ a l  id. Jerónimo Ginart.

Al mismo.—Id. al id. Antonio Cajidia.
Al mismo.—Id, al id. Dionisio Somovilla.
Al mismo.—Id. al id. Camilo Rodríguez.
Al mismo.—Id. al id. Clemente Salavarde.
Al mismo.—Id. al id. Antonio Nimbo.
Al mismo.—Id. al id. Natalio Lajara.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. premio de 

constancia al soldado D. José González.
Al m ism o—Id. id. al sargento D. Andrés Blanco. •
Al mismo.—Id. al id. D. José Ramos.

Monte-pio. " ;
Id; id- Al Sr. Ministro de Ultramar.—Concediendo 

pensión á Doña Leonor Amana y Vázquez Rivera..
Al de Hacienda¡.—Icl. que traslade á la  Península los 

8.000 duros que depositó en Cuba para casarse D, Vic
toriano Mendiguren y Lastra, Capitan.de infantería,

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á D. Joaquín Boneo y Font.

Al mismo.—Id. revalidación de id; á Doña Juana 
r  rancisca Pascual é Irañeta.
a T^Emo. Id. vuelva al goce de id. Doña María de 
Africa Bautista y Heredia,

Infantería.
9 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Cornelio Jiménez y Ugalde.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro de Asmeller y 

Vilademunt, '
Al misrno.—Id. id. al Teniente B. Rafaél Bouvieí* v 

Pallejas.
Al mismo.—Id. la vuelta á la Penínsulaal id.-D. An- . 

gel Martinez García.
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente Coronel - 

D. Miguel Rovira y Sevina. . i *
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general,'—Destinando ai ségun- 
do regimiento de Ingenieros al Capitán del árma Don 
José de Angulo y Brunet. ~ .

Al mismo.—Concediendo autorización al Capitán de 
Ingenieros, Comandante del arma de la plaza de Gijon 
D. Francisco Gareíáde los Ríos y Requena , para levan
tar el plano de aquella población por encargo del Ayun
tamiento,

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Coronel del 
cuerpo de Ingenieros al Teniente Coronel del mismo 
D. Francisco Javier del Valle y  Línacero.

Id. id. .Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 
permiso á D. José Tellado para construir una casa te r-  
reña en el lugar de Mejalo y tercera zona de la plaza 
de Ferrol.

Al de Navarra.—Lo propio á D. Férmin Zarrauz pa
ra construir un edificio [de madera extramuros de la 
plaza de Pamplona y en su segunda zona.

''Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo retiro provisional por inútil al Comandan
te de infantería del ejército de Cuba D. Enrique Fer
nandez de Castro.

Al de Puerto-Ricp.—Confirmando la licencia conce- - 
dida para la Península al Comandante de infantería de 
aquel ejército D. Francisco Castilla y Parreño.

Al mismo.—Mandando tener presente para el pase 
al ejército activo al Teniente de Milicias disciplinadas 
D. Francisco Araujo y Cueto.

Al mismo.—Aprobando el cambio de destino dado 
al Teniente Coronel D. Manuel Iturriaga y Muro.

Al de Cuba.—Concediendo retiro por edad al segun
do Ayudante de Estado Mayor de Plazas D. Manuel 
Martinez Alvarez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel, Sargento 
mayor de la plaza de Cuba D. Joaquin Leoz y Otazu.

Al mismo.—Negando el grado de Capitán al Tenien
te de infantería D. Pablo Terroba y Elorriaga.

Al mismo.—Concediendo el grado de Teniente en 
lugar del empleo que disfruta á D. Simón García y 
Morales.

Al mismo. — Id: retiro al Comandante de Estado 
Mayor de plazas D. Agustín Morales y Reyes.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. José 
Cayartes y Molina.

Administración militar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al Comisario de Guerra de primera clase D. José 
de la Azuela y Salas.

Vicariato.
íd. id. Al Vicario general castrense. — Disponiendo 

que el capellán del regimiento de Nápoles del ejército 
de Cuba D. Calixto Perez y Martinez pase al primer ba
tallón del regimiento de España del mismo ejército.

Al mismo. —Nombrando segundo Capellán del hos
pital militar de Valencia al Presbítero D. Andrés Peris* 
y Hervás,

Caballería.
40 id. Al Director general.—Destinando á sus inme

diatas órdenes al Alférez D. Ricardo Arias Dávila.
Al mismo.—Aprobando la comisión del servicio con

cedida al Teniente D. Pedro Buscli y Máteos.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 

D. Mariano Izuel y Rasso.
Al mismo.—Id. próroga al Alférez D. Rafaél Tuero.
Al misino.—Id. id. al Teniente D. Pedro Gil y Oliva.
Al de Infantería.—Id. al Capitán Maestro de Cadetes 

D. Eusebio Rodríguez y Mangas la cruz de primera d a 
se del mérito militar.

Al de Caballería,— Aprobando propuesta de Tenien
te Coronel en favor del Comandante D. José Gerona y 
Vives.

Al mismo.— Id. id. de id. en favor del Comandante 
D. Melchor Lasierra y Purroy.

Sanidad militar.
.42 id. Al Director general. — Destinando al primer 

Ayudante médico D. Carlos Rico de Olivares al hospital 
militar de Alcalá,

Al mismo—Id. al de igual clase D. Federico Casta- 
ñer al regimiento de la Reina.

Al mismo. — Que queden sin efecto los honores de 
Médico de entrada concedidos á D. Ignacio Bartus.

Al mismo.—Destinando al primer Ayudante médico 
D. José Grau al hospital militar de Vitoria.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Concediendo 
la separación del servicio al segundo Ayudante médico 
D. Francisco Manzano.

Al mismo.—Id. el pase con ascenso á la isla de Cuba 
al primer Ayudante D. Antonio Pardiñas.

Al de Filipinas.—Id. el pase á la Península al Médi
co mayor D. Enrique Sucndcr.

, Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo el em

pleo de Teniente de caballería á D. Antonio Martinez y 
Rodríguez,

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general.—Disponiendo que el Ca

pellán del primer batallón del regimiento de artillería 
del ejército de Cuba D. Bartolomé Jiménez y Ordoñez 
pase al cuerpo de Ingenieros del mismo ejército.

Monte-pio.
Id. id.  ̂ Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Malina.—Concediendo pagas de tocas á Doña Ma
ría del Rosario Lacruz y Latorre.

Al mismo. Id. Real licencia para casarse á D. José 
Teran y L,eiva, Capitán de caballería.
* Al mismo.—Id. id. á D. Ignacio Romero y Manzano, 
id. de id.



Al mismo.—Id. id. á D. R am ón Este vanos y Bar ral, 
id. de infantería  en id.

Al mismo.—Id. id. á D. Isidro Rodríguez y < lanza, 
id. de id. en id.

Al mismo.—Id. id. á D. Juan Semedo y Rodríguez, 
id. de id. re t irado.Al mismo.—Id. id. á D. Bartolomé Egca y Pastor, 
id. de id. en id. ' .Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Miranda y González, 
Subteniente  de id. id.Al mismo.—Id. id. á D. Angel de L ara  y P a z o s , Ca
pitán de Carabineros.Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo  Banús y Gorgui, 
Oficial primero de Administración militar.

Al mismo.—Id. indulto  de casamiento á D. W ences
lao Espinar y C olon , Teniente de infantería en Cuba.

Al mismo.—Id. opcion á los beneficios del Monta
pio mili tar á la esposa de D. Luis  Pardo y N uñez.  Ofi
cial segundo de Administración militar.

Al mismo.—Id. id. á la id. de id. D. Manuel de Za- 
yas  y P e r e z , Capitán de infantería.

Al mismo.—Id. pensión á Dona María Manuela I tur- 
bé y Muñoz.

Al misino.—Id. id. á Doña María Agustina Lázaro y 
Cervera.Al mismo.—Id. id. á Doña Ignacia Barroso y \  e-  
lasco. Infantería .

43 id. Al Director general.—Nombrando Coronel del 
regimiento  de Murcia al de igual clase procedente del 
de León D. Ram ón Latorre y Bordons.

Al m ism o .— Destinando al regimiento de León al 
Teniente Coronel D. Santos Samperez y Vicuña.

Al mismo.—N ombrando Teniente Coronel del pro
vincial de Málaga al Comandante  del de Alcañiz Don 
Franc isco  Carreras y Sanjurjo.Al mismo.—Destinando al provincial de Guadala jara 
al Comandante del de Cuenca D. Manuel Amado de Sa- 
lazar; para este provincial al Comandante de reemplazo 

• D. Filepiano del Campo y T a m a y o , y para el de Cáoeres 
al de igual clase y en la expresada situación D. Felipe 
López Carroiosa y Gómez.AI mismo.—Nombrando Comandantes de los provin
ciales de jVfonterey y Alcañiz & los Capitanes del regi
miento  de N avarra  y provincial de Pamplona D. R am ó n  
Gómez de Mercado y Diaz y D. Faustino  Montano 
y  Roa.Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subtenien
te  D. Francisco H ernández y Rodríguez.Al m ism o.— Destinando al provincial de Mallorca al 
Comandante de reemplazo D. Benito Ptubio y Pineda.

Al mismo.—Id. al de Guadalajara al Capitán de la 
plantilla  de la Escuela de tiro D. José Cebados , y para 
esta  vacante á I). José Fe rró n  y Saavedra.

Al mismo.—Id. al regimiento del Rey al^Subtcnien- 
te  del provincial do Toledo D. Cárlos Sánchez y Mon
tes. Caballería.

Id. id. Al D irector  general.—Destinando á la p lan
til la de la Dirección general al Comandante D. Manuel 
de Sousa y Verdes y  Capitán D. V entura  P latas .

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real li

cencia con todo el sueldo al Coronel D. José de Morcan 
y  Duran.

Al mismo.—Id. próroga al Comandante militar de la 
Is la  Verde D. Manuel Cebados y Romero.

Al mismo.—Id. id. al Teniente a lum no D. Manuel 
B a rrera  y Lamas.

Al mismo.—N ombrando prim er A yudante  de la pla
za  de Madrid á D. Gabriel Ciar, Capitán de Estado Ma
y or  de plazas, y para igual destino de la de San toña,  
con el empleo de Capitán, al Teniente segundo A y u d a n 
te  de la de Vitoria D. Blas U rra  y Domeco.

Al mismo.—Negando la instancia  promovida por el 
C omandante  D. Sabino Ganur en solicitud del empleo 
de Teniente Coronel de Infantería.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de Madrid, á £3 de Febrero de 
4.866, en los autos que en el Juzgado especial de Hacien
d a  de Orense y en la Sala p rim era  de la Audiencia do 
]a Coruña han  seguido Doña Josefa y Doña Angela Ca- 
dórn iga  con D. Ignacio y D. Sa tu rn ino  Saenz, sobre 
tercería de dominio y otras declaraciones con motivo del 
expediente de apremio que se seguía contra D. Manuel 
González Lovelle ,marido de la Doña Josefa; en los cuajes  ha  sido también parte el Ministerio fiscal y penden 
an te  Nos en vir tud  del recurso de casación interpuesto 
p o r  los demandados D. Ignacio y D. S a tu rn in o , contra 
Ja sentencia que en 23 de Marzo de 1865 dictó la referi
d a  S a la :Resultando que los expresados D. Sa tu rn ina  y Don 
Ignacio  Saenz, como encargados del Gobierno para  re
caud ar  las contribuciones correspondientes á la provin
cia de Orense en el año de 1857 nom braron  á D. Manuel 
González Lovelle delegado suyo para cobrar las del dis
t r i to  municipal de Rivadavia y otros;  y  con este motivo 
e l  D. Manuel por escri tura de 28 de Enero  de dicho año 
se  obligó á percibir  todas las contr ibuciones que se pa
g aran  en el mismo en el expresado distrito ú otro que 
los Saenz le en c a rg asen ; entregándolas á estos en su 
p ropia  casa de Orense con toda puntualidad en cada tr i
m es tre ,  luego que fuera vencido, so pena de que, no h a 
ciéndolo , se le apremiase á ello, con abono de costas y 
^alarios de cualquier comisionado que en la  capital de 
p rov inc ia  se despachase contra los Saenz, á lo cual su
je tó  su persona y  bienes presentes y futuros,  dando á 
m ay o r  abundamiento  por fiadoras á  su esposa y cuñada 
D o ña  Josefa y Doña Angela  Cadórn iga , las cuales h a 
ciendo de negocio y deuda ajena suya propia, expresa
r o n  que sallan fiadoras m ancom unadam ente  del D. Ma
n u e l  , y  que en tal concepto y como principales pagado
r a s  cumplirían lo que quedaba ofrecido, si aquel no lo 
cu rn p l ia , sin necesidad a lguna de d iscusión, ni otra  de 
fuero  n i  de d e re c h o , y  abonarían las co s tas , daños y 
perjuicios que se ocasionasen á los Saenz ó á la Real Ha
cienda en su caso, consti tuyendo para  m ayor  seguridad, 
además de la obligación general de b ienes , hipoteca es
pecial de diferentes fincas, rentas y censos:

Resultando que al final de la copia de esta escri tura 
y  después de las notas de toma de razón en hipotecas, 
f irmó D. Manuel González Lovelle la adición que dice 
a s í : «Entiéndase que la entrega tr imestral ha  de ser no 
solamente de lo que perciba de primeros contribuyentes, 
sino  también de lo que deje de percibir, prévio esto últi
mo de la presentación de las correspondientes diligen
cias prevenidas por in s t ru cc ión , por m anera  que el 
contingente  trimestral sea cubierto á los plazos señala
dos en la misma instrucción. Orense 4.° de Febrero  
de 4857:»

Resultando que por carta de 49 de Octubre de 4857, 
reconocida como suya por los herm anos S a e n z , que en 
expediente gubernativo  se declaró que los mismos de
bían relevar á Lovelle del cargo de delegado suyo en el 
distr ito de Rivadavia, lo que le comunicaron proponién
dole que les designase persona que le susti tuyera en la 
recau dac ión ; que el D. Manuel les indicó á D. Salvador 
Colon primeramente, y después a su herm ano D. Matías 
González Lovelle , á quienes D. Ignacio y D. Saturn ino  
Saenz nombraron  en efecto:

Resultando que á posar de estos nombram ientos,  el 
D. Manuel continuó' recaudando las contr ibuciones ¿le 
Rivadavia en el cuarto tr imestre de 4857, y en el si
guiente año de 4858, habiendo al parecer únicamente 
dado el nombre Colon y D. Matías González Lovelle:

Resultando que por cartas de pago firmadas por los 
he rm anos  Saenz que el referido D. Manuel satisfizo todo 
el cupo de la contribución de Rivadavia correspondien
te al año de 4857, habiendo verificado el del primer tr i
mestre en 43 de Setiembre del mismo año, el del segun
do en L° de Enero , el del tercero en 4 de Julio y el del 
cuarto  en 8 del propio mes de Julio de 4858, según las 
fechas de dichos documentos:

Resu ltando  que los hermanos Saenz libraron en 29 
de Diciembre de 4860 u n a  certificación, en la que expre
saron que sil delegado D. Manuel González Lovelle les 
debia 48.497 rS. por  contribución del cuarto tr imestre 
de 4858; y que por consecuencia de esta certificación la 
Administración de reñ ías  de Orense expidió contra el 
D. Manuel en 20 de Marzo de 4861 despacho de apremio, 
que se amplió después por hl cantidad de 7.601 rs. 83 
c é n t im o s , en cuya v ir tud  fueron embargados- y vendi
dos diferentes censos, rentas y otros bienes, con inclu
sión de los que habían sido hipotecados en la  citada es
cr i tu ra  de 28 de Enero  de 4857, y se adjudicaron á los 
h e rm an os  Saenz los que no pudieron rematarse por fal
ta  de postores:

Resultando que con motivo del referido expediente  
de apremio las fiadoras de González Lovelle Doña Jose
fa y Doña Angela Cadórniga entablaron dem anda en 
44 de Octubre de 4864,1a que después de cierto inciden
te reprodujeron en 27 de Agosto de 4862, solicitando :

4.° Que se declarase capital dcám bas todo lo relacio
nado en el memorial de bienes que producían", y que á 
instancia  de Saenz y herm ano  seles había indebidamen
te  embargado, á pretexto de una  responsabilidad iluso
r ia  que no existia lega lm en te :

2.° Que se las declarase irresponsables de la fianza 
del D. Manuel González L ovelle , y cuando n o , de toda 
deuda que nó fuese Ja legítima y liquidada por los tres 
p rim eros tr imestres de i 8 £ 7 , que aparecía ya  solventa

da, y en su consecuencia se alzara el embargo y secues
tro do todos sus bienes in te rven idos , pnnifeulwcins .-i 
quieta y pacifica posesión de toóos ellos, d e c l i n a n d o  en 
quien procediera las responsabilidades que pudiesen ejer
citar otros actualmente terceros interesados:

3.° Que se declarase también nula la ejecución que 
se había  despachado indebidamente  contra ellas y Gon
zález Lovelle, y en su consecuencia nulas las ventas 
que en fuerza de aquella, no suspendida, si bien á tiem
po solicitada, apareciesen haberse realizado :

4.° Que se declarase además responsables _ á los lmro
manos Saenz de la nulidad de la ejecución librada á su 
instancia con todas sus consecuencias y abono de gastos, 
costas , daños y perjuicios que por tal concepto las ir ro
g a r o n , condenándoles también en las costas y gastos de 
este juicio, al que dieron margen con su temeraria e in
justificada e jecución ; y que por últ im o, si aparecía en 
algo responsable el D. Manuel González Lovelle, lo que 
no era pos ib le , se determinara que la Dona Josefa tenia 
derecho á ser preferentemente reintegrada en su dote 
con los bienes gananciales que hubiera en el matrim o
nio; habiendo alegado en apoyo de esta solicitud que 
además de que por la ley era nula la lianza de la mujer 
en favor del marido,  excepto en ciertos casos determi
nados , la que ellos prestaron debería á lo sumo respon
der de las cantidades que Lovelle cobró por contr ibucio
nes corrientes al año de 4857, ó más bien á los tres pri
meros trimestres del mismo , al finalizar los cuales se le 
declaró cesante del cargo de recaudador,  y que el pago 
de todas ellas estaba realizado; que el alcance que se le 
reclamó correspondía al año de 4858 que ellas no afian
zaron; que por tanto se procedió ilegalmente contra sus 
bienes y debían abonar los perjuicios hfe  herm anos 
Saenz que promovieron el injusto procedimiento de 
apremio; y por último, que es notorio el beneficio con
cedido por la ley á los bienes d ó ta le s :Resultando que D. Ignacio y D. Sa tu rn ino  ^aonz y 
como coadyuvante de los mismos el Prom oto r  fiscal de 
Hacienda, contestaron á esta demanda pidiendo que so 
repeliese como no p re p a ra d a , con trad ic to ria , improce
dente é ilegal, y se decrétasela absolución de la Hacien
da y de los hermanos Saenz, sin perjuicio de los demás 
recursos que les asistieran con indemnización de^ daños 
y costas, declarando suje tas á Dona Josefa y Doña A n
gela Cadórniga á la escri tura de obligación y fianza de 
28 de Enero  de 4857, y por tanto legítimamente despa
chada la ejecución administra t iva:  habiéndose excep- 
cionado al efecto: • ,4.° Que las demandantes Ululaban de te rcen a  su de
manda, m ientras que aparecía ser deliberación de con
trato y que las mismas estaban identificadas con la per 
sonalidad de D. Manuel González Loyelle para los elec
tos de la recaudación, y por tanto nunca podían ser ter
ceras opositoras:2.° Que la obligación del D. Manuel González Loye- 
lle, no solo fue de entregar  lo recaudado , sino también 
de recaudar de primeros contr ibuyentes ,  y por ^consi
guiente se sometió á que se le pudiera reconvenir,  por 
lo percibido y no entregado, y también por lo” que no 
cobró, debiendo cobrarlo ; hallándose en el misino cqso 
las fiadoras mancomunadas, puesto que la_ fianza tenia 
la misma extensión que la obligación principal:

3 /  Que la deuda provenía del año de 4857, pues a u n 
que de las cartas  de pago aparecía que Lovelle entregó 
las cantidades correspondientes á las contr ibuciones de 
dicho año do 4857, la fecha de las mismas cartas de pg.-c 
0*0 e ra  de 4858, lo cual y oíros datos traídos al pleito de
mostraba que el abono de aquellas sumas lo hizo con lorecaudado por contr ibuciones en 4858i _

4.° Que Lovelle no dejó de ser recaudador al finali
zar el tercer tr imestre de 4837, aunque se declarase su 
cese, sino que siguió ejerciendo ¿.dcargo realmente en e. 
cuarto tr imestre y en 'e l  siguiente año aori conocimiento 
de su m uje r  y  cuñada que habían afianzado noy eb y 
que no reclamaron la cancelación de la fianza; habiendo 
solo dado el nombre los recaudadores ^elegidos después, 
D. Salvador Colon y D. Matías González Lovelle, h e r 
mano  dol D. Manuel:  -Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon y  pechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez especial de Hacienda de Orense en 45 de 
Marzo de 4864, que revocó mi parte la Sala  p rimera de 
la Audiencia de la Coruña por la suya de 23 de Marzo 
de 4865, declarando á Doña Josefa y Doña Angela Ca
dórniga irresponsables de la recaudación de las contiA- 
buciones del partido de Rivadavia posteriores al 49 de 
Octubre de 4857, y condenando en su consecuencia á 
D. Ignacio y D. Sa turnino Saenz á que las reintegren é 
indemnicen del valor de los bienes que les fian sido ven
didos, y al de todas las costas y perjuicios que les fian 
causado con el apremíG decretado contra las^ mismas, 
re opilándose todo por peritos en fe forma o rd in a r i a , y absolviendo á  ios referidos Saenz de m f e s  los demás 
extremos de la demanda:Resultando que contra es te fe.Ho in terpusie ron ios 
herm anos Saenz recurso de casación; citando como in 
fringidas : . . . . . .4.° Las leyes 42 y 46, tít. 22, Pa rt ida  3.‘ ; la j u r i s 
prudencia sentada por este Suprem o Tribunal en 5 de 
Junio de 4860 y 6 de Diciembre de 4862, y los a r t ícu
los 04, 62, 256 y 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en cuanto el fallo no se ajusta en sus declaraciones $ 
los términos precisos en que por las partes se había 
fijado el debate :

2.° Las leyes 3.a, tít, 45, y 44, tít. 34, Pa r t ida  7 / ,  em 
el concepto de hacerles responsafes de cos tas , daños 
y perjuicios de u na  ejecución, cuya validez se habia 
respetado; y  la jur isprudencia  sentada en el misino 
sentido por este Supremo Tribunal en 24 de- Abril 
de i 863:

3.° Y por ú l t im o , las leyes 8.a, tít. 22, Pa r t ida  8 / ;  
6.a, tít. 43, libro % del Fuero  Real, y 4.a? 2.a y 3.a, tí tu
lo |9 ,  libro 44 de la Novísima Recopilación, en cuanto 
se les hacia responsables *de Jas costas causadas en la 
ejecución que el fallo re sp e ta b a :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín  Gar- 
r a l d a :Considerando que la acción ejercitada en este pleito 
por las dos herm anas  Cadórniga h a  versado principal
mente sobre que se las declarase irresponsables de la 
fianza de D. Manuel Lovelle en lo que excediese de la 
obligación contraida por ellas sobre las operaciones y 
cobro de las contr ibuciones de Rivadavia m iéntras  aquel 
fue recaudador en el año de 4857, cuyas cuentas apa^- 
recian ya solventadas.; que se declarase nula^ la ejecu
ción que contra sus bienes se despachó por via de apre
mio á instancia de D. Ignacio y D. Sa turn ino  Saenz, y, 
se las devolviesen los bienes v end id os ; y que se decla
rase por fin responsables á los Saenz de todos los daños 
y perjuicios que á ellas se les habían seguido por dicha 
ejecución:

Considerando que la Sala sentenciadora declara en 
su fallo á  Doña Josefa y á Doña Angela  Cadórniga ir
responsables de la recaudación de las contribuciones del 
pueblo de Rivadavia posteriores al 49 de Octubre de 
4857, día en que Lovelle fué separado de su destino; y 
que en su consecuencia condenaban á D, Ignacio y á 
D. Saturn ino  Saenz á que las reintegrasen ó indemni
zasen del valor de los bienes que les habían vendido y 
de todas las costas y  perjuicios que las habían causado 
por el apremio que aquellos instaron contra las mismas, 
cuyo fallo es conforme con la d e m a n d a , y por tanto no 
se han infringido las leyes 42 y 46, tít. 22 de la Pa r t i 
da 3.a, ni la .jurisprudencia de los Tribunales sentada en 
las sentencias de este Supremo de 5 de Junio de 4860 y 
de 6 de Diciembre de 4862, ni los artículos 64, 62, 256 
y 333 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que la ley 3.a, tít. 45, y la 44, tít, 34 
de la Par t ida  7.a, que d isp on en ; la 4.a, que debe pechar 
el daño aquel que lo fizo á aquel que lo pescibió; y la 2.a 
que no face tuerto á otro quien usa de su derecho, son 
contraproducentem ; por cuanto la sentencia  se funda 
en ellas para la condena que á los recurrentes  impone 
de las costas, daños y perjuicios ocasionados en la eje-, 
cucion que ellos promovieron y cuya validez no se fia 
respetado en cuanto  afecta á los contendientes;

Considerando que fe condenación de costas que se 
h a  impuesto á los hermanos feaenz no versa sobre las 
del presente pleito, en el cual no la ha  habido, sino so
bro las del juicio procedente de la ejecución ya referida 
promovida por dichos ttacmz contra las herm anas  Ca
dórniga y como indemnización de perjuicios, por lo que 
son del todo inaplicables al caso las disposiciones de las 
leyes 8.a , tít. 22, Pa rt ida  3.‘, la 6.a, tít. 43, libro 2.9 del 
Fuero  Real y las 1.a, 2.a y 3.a, tít. 4-9, libro i i  de la No
vísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por I). Ig
nacio y I). Sa turn ino  Saenz, á quienes condenamos en 
las costas; y devuélvanse estos autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente,

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la G ace ta  del Gobierno c insertará en la Colección legis
lativa,  pasándose al efecto las copias necesa r ia s , lo 
pronunciamos, mandamos y f i rm am os.=JoséFoiú il la .- -  
Gabriel Gemelo de Volasco.--Pedro Gómez de H erm o
sa. —-V en tu rad e  Coisa y P a n d o .^ L a u re a n o  de A m e t a . =  
Y aienóu Garrald«a.==Rafaéi de Liminiana.

Ifiiblicacioim.-Leída y publicada fué la sentencia ai i r  
terior por el limo. Sr. D. Valentín G ar ra ld a , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia publica en la Sección primera de la Sala pri
m era  del mismo el dia de boy , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Febrero de 4866.==Dionisi(f Antonio de 
Puga.

En la v.';,ifl7  r01‘10 de Madrid,fe 2 i  de Febrero de 
186 > en el p'e pendiente ante Nos por recurso do ca
sación seguido e ^  el Juzgado de primera instancia de 
W ’f i .  v V é la  Sala «egumla de la Rea! Audiencia de 
,-sta capital, por Doña María Teresa Som con D. Ma
nuel Sacv. González, ü . Ua.<i» Sainz, D. Primo González V D. Daldoniei'o G óm ez , h e?cdcr°s  y les lamen tartos de 
D. Manuel Sacz M artin , sobro pago de maravedís:Resultando que por falleiúrmsnto de los consortes 
José Sacz y Jacinta. Martin, se practico la partición de 
sus bienes entro sus cuatro hijos y herederos ,  que fue 
aprobada por el Alcalde de Donvidas en o de r e b re ro  
de 4815 , adjudicándose á María Teresa Sacz, una de 
aquel los , varias porciones de seis fincas rusticas, un pa
jar, un palomar y un a  casa en 8.086 rs., 408 reses lanares 
en 9.200 rs., una  deuda en 270 rs. y el resfiy has ta  el 
completo del h abe r ,  importante 32.230 rs. y 4/ m arave
dís,  en sem ovientes ,  muebles, efectos, granos y la
bores de tierras:  ̂ 7Resultando que nombrado Manuel i^aez, curador ad- 
iitem  de su h e rm an a  María Teresa, cargo que le tue 
discernido en 47 de Febrero de 4815 , se le hizo entrega 
de los bienes adjudicados á aquella, y que contraído por 
esta matrimonio con Felipe García, entabló dem anda en 
elaño de 4824 contra su citado herm ano político para la 
en trega de las hijuelas pate rna  y m ate rna  de su mujer:Resultando que convocadas las partes al oficio del 
actuario  para  depurar  lo que faltaba devolver a la Ma
ría Teresa de las citadas hijuelas, se consigno^ que ha 
bía recibido en efectos’y gastos de boda 43.40/ rs. y bü 
cabezas de ganado lanar,  que no s e  apreciaban por la no 
conformidad de los interesados respecto á s u  valor; y que 
por sentencia del Juez de primera instancia de 28 de F e 
brero de 4822, que fué consentida por las partes, se con
denó á Manuel Saez al pago de 32.230 rs. 47 maravedís,  
importe de las hijuelas , teniendo para  ello en cuenta los 
45.407 *s. que resultaban estar ya entregados, y cuando 
no, se condenaba al Manuel á la e n t r e g a re  igual núm e
ro de efectos semovientes que recibió con todos sus pro
ductos, uti lidades y aumentos que hubiesen tenido, de
ducidos gastos, é igualmente que al pago de todos los 
productos de los prédios rústicos y urbanos:

Resultando ¿ u e  en 9 de Abril de 4863 entabló de
m anda  Doña María Teresa Saez, viuda de Felipe García, 
exponiendo: que su herm ano Manuel habia ofrecido 
realizar el pago á que estaba condenado por la ejecuto
ria , pero que lo habia  ido dilatando porque habiendo 
recibido las reses lanares por valor de 400 rs. cada una, 
y valiendo cuando la devoívió una  m i t a d , quería que se 
le considerara cumplido, siendo así que la ejecutoria, 
m andaba que si no respondía del yalqr hiciese también 
pago de los productos, util idades y aumentos : que ocur
rido su fallecimiento, sus hijos se negaban á incluir  esta 
deuda en el inventario por decir estaba ya  satisfecha, 
lo cual po e ra  cierto, no pudiendo tampoco tener lugar  
la prescripción por falta de título traslativo de dominio 
y de buena fe; y haciendo usp de la aeeicm mista de Real 
hipotecaria  y persona!, Suplicó se condenase á Manuel 
Saez González y demás herederos de Mfinuol Sauz Mar
tin, al pago de 46.723 rs., con más todos los productos y 
utilidades de las reses lanares y de las fincas rústicas y 
urbanas,  á jus ta  regulación pericial, desde el año de 4845 
que la1* habia recibido, ífesfe fe fecife f e  Ia en trega ,  sin perjuicio de recibir en pago las 69 reses eriíre |’adas, al 
precio que tenían al tiempo de la entrega y la cuarta  
parte de casas y tierras que aun  retenían én su poder, 
sin que renuncia ra  por eso á promover el juic io necesa
rio de testamentaria  \Resultando que D. Manuel Sacz (Jqnzafe^ y consor* 
tes im pugnaron  la demanda, alegando en su apoyo la 
presunción de estar satisfecha la deuda reclamada, cuan
do en 40.añqs no se habia  deducido pretensión alguna, 
aguardándose para ello’ al fallecimiento^ de D. Manuel 
Saez: que condenado este por la ej.ccqtoria al pago d é la  
cantidad suficiente para  completar el importe de las le
gitimas reclamadas , y  subsidia riamente  á la devolución 
de igual núm ero  de efectos Y f incas, con resarcimiento  
de productos y ren tas ,  en. tanto habia hj.gar al cumpli
miento de lo s e g u n d ó , en cuanto el Saez se negase á lo 
p rimero ,  y  qpp las ejecutorias prescrib ían por 20 años, 
sin. que fuerá apreciadle la observación-'hecha de contra
rio efe falta do buena  fe y do justq títulq, fiopque para  la 
prescripción de derechos no regían los mismos princi
pios que para  la de acciones; suplicando en su Virtud, 
que se les absolviera de la d e m a n d a , y que para el caso 
de que se declarase con valor la ejecutoria se tuviera por 
opuesta la cornsporfefente reconvención por el importe 
de gastos y  anticipaciones poi? razqn de educación y ali
mentos que hiciese á  Doña María Teresa su h e rm an o  
duran te  fes cinco años de la cúratela, á regulación peri
cial ;Resultando que practicada prqeba por la dem andante para justi ficar la existencia éff-podbr efe Sopz dp v a 
rias fincas de su h e rm an a ,  y que en el año de 4866 filé 
requerido para  la liquidación de cuentas con la misma, 
diétó s&riíencfe pl Juez dejprimera ins tancia ,  que confir
mó la Sala segunda de fe Real Audiencia fie esta corte 
en 44 de Diciembre de 4864, condenando 4 l'o§ d p m a n -  
f ed os  al pago de los 46.723 rs. en el té rmino de un  'iües, 
con mas los .productos líquidos de las f in ca s , ganados y 
demás efectos, á ju s ta  fes.acion por peritos nombrados 
por las partes, y tercero, caso úg úfeaordfe , con arreglo 
a la lpy; desde el año en que su causante Manuel Saez 
se encargó de fe cqrqduría y basta  que verificase la total 
pnfrega ,lom ándose para dfeife cantidad en cuanto lo que 
justificasen pqr  documentos ú otra prueba babeada en* 
tregado , ó a su espqco Felipe García’: ^

Resultando que D. Manuel Sacz Cronzalez y consor
tes interpusieron recurso de casación, citando como in-? 
frangidas •:

ÍC L a  ley 49, tít. 22, Part ida  3.a; fe regla 32, tít. 34, 
P a r t ida  7,a? y  la ejecutoria de 28 de Febrero  de 4822, 
ley y regla que sancionan el principio secular de que lo 
juzgado y ejecutoriado se debe tener por verdad y es ley 
para  lp$ lit igantes y sus herederos y sucesores, puesto 
que condenando fe ejecutoria á Manuel Saez a l terna
t ivamente al pago de 32.230 rs,, abonándole 45.407, y 
cuand# no á la entrega de igual núm ero  de efectos y 
semovientes que recibió, con todos sus productos, utili
dades y aumentos que hubiesen tenido, deducidos gas
tos , igualmente que al pago de todos los productos de 
los prédios rústicos y u rbanos ,  reconoció y  consignó 
á favor de la María Teresa u na  acción puram ente  per
sonal,  cualquiera que hubiera sido en su origen la ejer
citada por ella en aquel pleito, al paso que la sentencia 
de vista ,  al aplicar á dicha acción las doctrinas legales 
sobre prescripción, las habia considerado como derechos 
reales ó hipotecarios, exigiendo la pqs6sion, buena  fe y justo  título.

2.° La ley 5.a, tít. 8.°, libro 44 de la Novísima Reco
pilación, y la misma ley 49, tít. 22 de la Part ida  3.a, de 
las que, la p rimera establece la prescripción fie '20 años 
para  la acción personal y la ejecutoria dada sobre edfe, y 
de 30 para la hipotecaria  y para  la m ista , y la segunda 
señala  30 años para la de la acción que nace de sen ten
cia., cualquiera que sea su especie.

Y 3.° L a  repetida ley J9, Rt. 22, de la Pa r t ida  3.a, y la 
ejecutoria  de 4822, en el Gonceptq’de que esta no habla 
condenado copulativamente al pago de los 46.000 y pico 
de reales y al de los productos de los bienes de la María 
Teresa, sino disyuntivamente al de no pella cantidad, ó 
á la entrega de igual número de efectos, semovientes y productos,

L istos,  siendo Ponente el Ministro D. Tomás H uet v Allier fe  . J
Considerando que es un  principio de derecho con- 

signado en la ley 19, tít. 22 de la Pa r t ida  3.a que toda 
sentencia  ejecutoriada ó pasada en autoridad de cosa 
juzgada adquiere fuerza irrevocable entre los litigantes, 
sus herederos y causa-habientes :

Considerando, en su consecuencia, que cualquiera 
qtra que se dicte, en virtud de nueva demanda dirigida 
ú pedir  el cumplimiento de lo dispuesto en u na  ejecuto
ria, no puede alterar  su Gontexto sin in fringir la referi
da ley, y se al tera esencialmente, sí conteniendo un pre
cepto alternativo, se omite uno de sus extremos;

' feonsiderando que condenándose á los demandados 
en la sentencia con tra ía  cijal se recurre al pago de una  
cantidad determinada, pura y simplemente , se altpró la 
ejecutoria  de 4822 suprimiendo el segundo extremo de 
la d isyuntiva que la misma contiene, ó sea que en de
fecto de pago, entregase pl causante de aquellos, igual 
núm ero  de efectos y semovientes á íes que7 había recibido ;

Y considerando, por consiguiente, que con tal modi
ficación se ha  quebrantaclo el literal contexto fie la eje* 
cui-orfe, p infringido la ley que la m anda respetar;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar  al recurso de casación interpuesto pqr D. Marmol 
Saez González y consortes , y en su consecuencia casa
mos y anulamos la sentencia que en 14 de Diciembre 
de 4864 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de 
esta corto; y devuélvase á los recurrentes  el depósito 
que constituyeron.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publíoará on 
la G a c eta  é insertará en fe Colección leg is la t iv a , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Juan  Martin Gnrramoli- 
r )0 .=  Manuel Ortiz de Zúüiga .=Joaqu ín  de Pa lm a y Vi- 
nuesa .—Tomás H u c t .=  Gregorio Juez 3arm ien to .= Jo só  
María Herreros de Tejada.— José María Pardo  Montenegro.

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior  
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, 
Ministro del Tribunal Supremo de J u s t ic ia , estándo
se celebrando audiencia pública cu su Sala primera,

Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Febrero  de 4866.— Gregorio Camilo 
García.

E n  la villa y corte de Madrid , á 26 de Febrero  de 
4866, en los autos que en el Juzgado de prim era  ins tan 
cia de Moneada y en la Sala segunda de la Real A u 
diencia de Valencia h an  seguido Franc isca  Milla con 
Aurelio Castelló para  que se 1a nombrase tu to ra  de sus 
nietos E lvira y Francisco Granell y Coll, los cuales 
penden ante Nos en vir tud  del recurso de casación in
terpuesto por la dem andante  contra la  sentencia que en 
16 de Junio de 4864 dictó la referida Sala:

Resultando que al fallecimiento de Franc isco Gra
nell y Milla fué nombrado Aurelio  Castelló curador  ad 
litem de los tres hijos de aquel,  Micaela, E lv ira  y F r a n 
cisco; y después de formado el inventario de los bienes 
de la madre de los m ism os, que también m urió  , se t r a 
tó de nombrarles curador  ad lo n a ,  para cuyo cargo la 
Micaela, m ayor  de 42 año s ,  propuso á su tio Aurelio, 
al cual se tuvo por nombrado,  designándole además el 
Juez para tu to r  de E lvira  y Francisco G ra ne l l :

Resultando que no habiendo prestado Aurelio  Caste
lló la  fianza que so le exigía, se dejó sin efecto el n om 
bram ien to;  y  en tai estado acudió Franc isca  Milla pi
diendo que se la encargara  la tute la  de sus nietos 
Franeisco y E lvira  bajo la oportuna  fianza:

Resu ltando  que Aurelio  Castelló im pugnó esta soli
citud , a legando que fe actora no podía obtener la tute la 
que pedia por su avanzada edad-de 73 años, por no sa
ber escribir y por haber  sido enemiga capital de los pa
dres de los menores , carecer absolu tam ente  de bienes y 
haber  entablado varios pleitos con tra  aquellos:

Resultando q.ue después d e 'h ab e rse  discernido el 
cargo de curador ad bona de Micaela Granell  al referido 
Castelló, en v ir tud  de haberle propuesto aquella de n u e 
vo y de haber  a f ianzado , se sustanció el pleito actual 
por todos sus trámites de los ordinarios , incluso el de 
prueba, en cuyo térm ino hicieron las partes fes que cre
yeron convenientes para acreditar  sus aserciones:

Resultando que en 4 de Agosto de 4863 el Juez de 
Moneada dictó sentencia, que fué confirmada por la Sa
la segunda de la Audiencia de Valencia en 46 de Jun io  
de 4864, nom brando tu to r  de Francisco y E lvira  Gra
nell á Aurelio Castelló, y haoiónciose las otras p reven
ciones que en ella se contienen ;

Y resultando que contra este fallo in terpuso F r a n 
cisca Milla recurso de casación por haberse infringido 
en su concepto:

4.° El art. 4.229 de la ley de Enjuiciamiento  civil* 
que no permite al Juez que á su arbitrip  adm ita  ó des
eche al tu to r  legitimo.

2.° L a ley 2.a, tít. 46, Pa r t id a  6.a, según la  cual solo 
tiene lugar  la tute la  dativa cuando falta la leg í t im a , y 
las leyes 4.a y 9.a del mismo título y Part ida, que exclu
yen á la madre y abuela de la prohibición que tienen 
en general fes mujeres  de ejercer el oqrgo de la  tutola.

3.° La ley 44 de igual título y Part ida, que expresa 
los motiyos de incapacidad para  obtener dicho cargo, 
n inguno de los cuales concurría  en la recurrente ,

Y' 4.° L a ley 2.a, tít. 47, P a r t ida  6.a, pues aceptando 
como era verdad que tenia más de 70 años y que no era 

. l i terata,  y concediendo á pesar de no ser cierto que ca
reciese de bienes y que hubiese lit igado con sus nietos 
en pleito granado ) todo esto habría  motiyos de excu
sa ,  pero no de incapacidad, y  por tanto se habia que
brantado la ley convirtiendo los unos en o tros ,  sin que 
valiese para legitimar el fallo que Micaela Granell h u 
biera nombrado curador ad bona á su tio Aurelio  Caste
lló, y  efúe fuese conveniente evitar u n a  doble adminis* 
tracion por ser cortos los bienes de aquella y sus h e r 
manos :

Vistos, siendo Ponen te  el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que al est imar la Sala sentenciadora 
que la recurren te  es incapaz para el desempeño de fe 
tute la de sus nietos, no h a  infringido fes leyes 2.a, 4.a y 
9.a, tít. 46 ? Pa r t id a  6.a que es tab lecen : la primera., das 
clases de tu te la  que reconoce el dpiseoho; la  s e g u n d a , la 
incapacidad en general de las mujeres  para  es te cargo, 
exceptuando á la madre  y abuela de los h u é r fa n o s , y 
1a te rc e ra , la preferencia de fes mismas m adre  y abue
la p a r á lq s  cas'os comunes de la tu íe ía  legítima:

Considerando que apreciadas por la Sala las pruebas 
que se han  presentado sobre las especiales c i rcuns tan 
cias que concurren  en la abuela Franc isca  Milla y 1a 
incapacitan para encargarse de la guarda de sus nietos 
y de’ la administración de sus bienes,  sin que contra es
ta apreciación se alegqe ley ó doctr ina legal infringida, 
la ejecutoria  no h a  podido quebran ta r  la  ley 44, tít. 46 
de la 6.a P a r t ida :

C onsiderando quo por las razonas expqestas la eje
cutoria no h a  detefeniñado el negocio a su arbitr io ,  ni 
h a  podido infringir el art.  4.229 de la ley de E n ju ic iamiento  c iv i l :

Considerando que fes éfitimos motivos que se alegan 
se refieren a los considerandos de la sentencia ,  contra 
los cuales no procede el recurso de casac ió n , como lo 
tiene declarado repetidas veces este T ribuna l ,  y que 
además son fundamentos añadidos é innecesarios en 
corroboración de 1a incapacidad de la r e c u r re n te ;

Fallamos oqe debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de casación interpuesto por F r a n 
cisca Milla, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de jos 4.000 rs. de que prestó caución , que pa
gará cuando mejore de for tuna ,  d istr ibuyéndose+entón- 
ces en da forma prevenida por la l e y ; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Valencia con la certificación 
correspondiente ,

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno ó inserta rá  en la Colección le
gis la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
p ro n u n c iam o s , mandam os y f i rm am os.=José  Portilla.== 
Gabriel Ceruelo de V elasco ,= Pedro  Gómez de H erm o-  
s a .= V e n tu r a  de Coisa y Pand o ,=  José M. Cáceres.== 
L aureano  de Arrie ta .—Rafael de Liminiana.

P ub licac ión .=L eida  y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. José M. Cáceres, Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justic ia ,  estándose celebrando 
audiencia pública en fe Sección prim era  de 1a Safe pri
m era  del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario  de S, M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Febrero  de 4866.=^ Dionisio Antonio de Puga.
E n  la villa y corte de Madrid, á 27 de Febrero  de 

4866, en los autos de competencia  que ante Nos penden 
entre los Jueces de p rim era  instancia de A lfa ro y  de Ta- 
falla , acerca del conocimiento  de la causa formada por 
u n a  corta  y  sustracción de leñas verificada por vecinos 
de la villa de R incón de Soto, en la dehesa t i tulada de 
San J q a n ,  sitio fie las lleras;

Resultando que denunciado por el dueño de la de
hesa el hecho de la corta y  sustracción de leñas ,  inició 
diligencias el Alcalde de la villa de M ilagro , p e r ten e
ciente al Juzgado de Tafalla, las que continuó e s t e , ofi
ciando al dp AUVó » al qqe correspondía la villa de R in 
cón de S o to , para el examen de testigos é indagatoria  de los p resuntos reos:

Resultando que el referido Juez de Alfaro requirió 
de inhibición al de Tafalla, á instancia del Alcalde de 
R incón de S o to , porque el hecho habia tenido lugar  en 
terreno propio de esté, que g ra tu itam ente  quería consi
derarse dehesa de San J u a n ,  y por decisiones de este 
T ribunal Supremo de 23 do Judio de 4856 y 23 de Agosto 
de 4858 se_ fiabia declarado que el conocimiento de h e 
chos idénticos al de que se t ra ta  correspondía al Juzgado de Alfaro; 0

Resultando que si bien el do Tafalla accedió á la in 
hibición, la Sala p rim era  de la Audiencia de P am plona  
le mandó sostener su jurisdicción; que en suconsecuen-  
cía por ámbos Juzgados se p racticaron ciertas pruebas y 
trajeron antecedentes con referencia al expediente , for
mado hace años, sin que aun  resulte  ’ term inado , sobre 
rectificación fie los límites municipales y provinciales entre las villas de Rincón do Soto y de Milagro:

Resultando que de certificación expedida por el Al
calde de la última aparece que en el catastro de la mis
m a ,  que empieza en ei año de 4 8 |2 ,  f igura toda la de
hesa de San Ju a n ,  y que sus dueños han pagado y pa
gan la contr ibución correspondiente en la propia villa fie Milagro;

Resfiltando que cada uno de los referidos Juzgados 
se declaro competente para conocer de 1a causa,  y°des
pués de resolverse por S, M. por decreto de 23 cíe No
viembre de 4865 pnal formada y no haber  lugar  á deci
dir la compctenoia que contra uno y otro promovió el 
Gobernador de la provincia de N avarra ,  ambos remitie
ron sqs respectivas actuaciones á este Sunromo Tribunal : v

Resultando que el Juez de Alfaro, en apovo de su ju
risdicción, alega las decisiones de este Tribunal Supremo 
de 23 de Julio de 4856 y 23 de Agosto de 4838, por las 
que so declaró correspondcrlo el conocimiento do hechos 
idénticos al de quo se trata; y que subsisto hoy  la mis
ma duda respecto á la jurisdicción del sitio dof delito:

Y resultando que el Juez de primera  instancia do Ta
falla pretende correspondería el conocimiento de esta 
causa, porque lmohoa posteriores han  venido á justificar 
que el te rreno donde se hizo la corta ha  sido y es teni
do por jurisdiccional do la villa de Milagro:

V is tos , siondo Ponente  el Ministro D. Anselmo de Urra:
Considerando que la dehesa de San Juan, donde ocur

rió el suceso de que se t ra ta ,  está comprendida en el ca
tastro como perteneciente  a dicha yilla de Milagro, y en

elia ha pagado y paga D. F rancisco  Sánchez Assó fes 
contribuciones:,Considerando , por tanto , que el lucro competente 
para conocer del hecho de autos es del lugar  donde se 
pagan las contribuciones, según lo tiene declarado este 
Tribunal Supremo de Justicia en sentencia  de 47 de Mar
zo de 1865;Fallamos que debemos dec larar  y declaramos que el 
conocimiento  de esta causa corresponde al Juez de prh 
mesa instancia de Tafalla, al que se rem itan  unas y otras 
actuaciones para  lo que proceda con arreglo  á derecho.

Así por esta n ues tra  sentencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias ,  lo pro
nunciamos, m andam os y firmamos. =  Miguel de Nájera 
Meneos.-=Juan María Bioc.—Felipe de Urbina.-—Eduar
do Elío. — Anselmo de U rra.

Publicación.— Leida y publicada fué la ^precedente 
sentencia por el Excmo. ó limo. Sr. D. Sebastian Gonzá
lez N an d in ,  Presidente  de la Sala segunda  y de Indias 
del Supremo Tribunal de Justic ia ,  ce lebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cám ara habil itado certifico.

Madrid 27 de Febre ro  de 483G.=Francisco  Valdés.
E n  la villa y corte de Madrid, á 28 de Febrero dé 

4866, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entro los Tribunales  de Comercio de esta corte y Sevilla 
acerca del conocimiento  de la d em anda  ejecutiva enta
b lada por D. Pedro  González y Gutiérrez con tra  la So
ciedad titulada Banco de Economías:

R esu l tando  que en 29 de Abril de 4865, el Director 
de la referida Sociedad dirigió desde esta corte una 
carta á la de Muñoz y B arber in i ,  de Sevilla , para  que 
publicara en los periódicos el anuncio  que acompañaba, 
referente á los socios que con arreglo  á lo dispuesto en 
él, pre tendieran  descontar  sus imposic iones, previnien
do á Muñoz y Barber in i  que , en el caso de no tener 
fondos para  cubr ir  los pedidos que se h ic ieran ,  girara á 
la orden de la Sociedad:

Resultando que en 4.° de Mayo siguiente Muñoz y 
Barberin i ,  como rep resen tan tes  de dicho Banco en la 
ciudad de Sevilla, l ibraron contra  este y á  la orden de 
D, Pedro  González y Gutiérrez u n a  le tra  importante  
24.538 rs. 50 cénts.; la que, presentada en esta capital al 
Director del Banco, fué pro testada por falta de acepta
ción y pago , volviendo á poder del González y Gu
tiérrez :

Resultando que e s t e , con presentación de los pro
testos y ouenta de resaca, acudió al Tribunal de Comer
cio de Sevilla , pre tendiendo que el librador de la le tra 
la reconociese , oomo así lo hizo I). Mariano Muñoz, re
p resen tan te  de la Sociedad Muñoz y B arber in i ,  expre
sando haberla  firmado en ei concepto  de Gerente fiel 
Banco de Econom ías ,  y que como tal hacia pagos y 
cobros, giraba y firmaba d o cu m e n to s , puesto que para 
dichos efeotos se consideraba la Indicada Sociedad como 
domiciliada en Sevilla:

Resultando que González y Gutiérrez entabló dem an
da ejecutiva en el referido T ribunal de Comercio, contra 
la Sociedad Banco de Economías por la cantidad im 
porte de la letra, recambió in tereses legales y costas; y 
despachado m andam ien to  de ejecución, requerido de 
pago el represen tan te  del B anco ,  manifestó nq poder 
satisfacer fe cantidad quo se le reclamaba, y se precedió 
al embargo de la de 471 rs, 72 cénts., que designó el m is 
mo como de la per tenencia  de a q u e l :

Resultando que citado, de remate dicho rep resen tan 
te é instruido de los términos del derecho de quo podía 
hacer  uso , trasourriq  el legal sin que p resen ta ra  oposi
ción do n ingún  género ,  y el mencionado Tribunal de 
Comercio , en*2 de Junio  de 4865, p ronunció  sentenefe 
de r e m a t e :

Res litando que declarada aquella consentida y pa
sada en autoridad de e-asa juzgada, á instancia de D. P e 
dro González Gutierr.ez.se libró exhorto al Tribunal do 
Comercio de esta corte, á. fin de quo oon los fondos y bie
nes del Banco de Foofeomfes se verif icara el pago de la 
cantidad p r in c ip a l , intereses, y costar;

Resu ltandq  que, requerido en su v ir tud  el Director 
del Banco de feoonomías, después de hacer  las protestas 
que estimó oportunas,  consignó un  resguardo  de depó
sito de 30.000 rs. verificado en fe Gafe general,  y acudió  
al Tribunal de Cqnmroiu ele esta corte  pidiendo se requi
riese efe inhibic ión al de S ev il la , fundado en que la So
ciedad tenia su domicilio en esta corte, y Muñoz Barbe
rini no habia sido Gerente de ella, ni tenido más cargo 
que prestar la  algunos servicios por cierto precio:

 ̂Resultando que dirigido el correspondiente oficio al 
Tribunal de Comercio de Sevil la , que de conformidad 
con lo expuesto por  D. Pedro  González y G u tié r rez , se 
negó á la inhibición, y promovió  1a presente com p etencia ;

Resultando que para  sostener la  suya  el T ribunal de 
Comercio de esta corte se funda, en que en ella se halla 
domiciliada la Sociedad Banco de Economías; y  que con 
arreglo  al párrafo te rcero , art. 5.° de la ley de Enjuicia-, 
miento civil, para  conocer de las acciones personales es 
Juez competente el del lugar  donde deba cumplirse 1a 
obligación , y  á falta de este, á  elecoion del demandante, 
el del domicilio del demandado ó el del lugar  del con
trato  , si hallándose en él , aunque  sea accidentalmente, 
puede-ser emplazado:

Resultando que el Tribunal de Comercio de Sevilla 
sostiene ser competente para  conocer de las actuacio
nes ,  porque el origen de estas es u na  le tra  g irada en di
cha ciudad por el Banco de Economías, domiciliado para  
el efecto en e l la , por el establecimiento de la sucursal  
por las operaciones que hace la m ism a ,  por la autor iza
ción debida que se desprende de la carta  de 29 de Abril 
y por lo prevenido en el art.  4.° de sus estatutos; porque 
el fuero en m ater ia  de c o n t r a to s , par t icularm ente  en 
los m e rc a n t i le s , tiene lugar  en p rim er  té rm ino en el 
pun to  donde está contraida la o b l igac isn ; y  porque en 
el estado especial del juicio no tienen lugar  las ex
cepciones propuestas por la Gerencia  del Banco de E co 
nom ías :

Vistos, siendo P onen te  el Ministro B. Felipe de U r~ 
b ina  :

Considerando que el juicio, ejecutivo procedente de 
la falta de pago de la le tra  de cambio girada en Sevilla 
por la Compañía denom inada Banco de Economías con
t ra  la misma Sociedad en M adr id , quedó te rminado por 
la sentencia de remate  que se d ic tó , 1a cual fué consen
tida :

Considerando que puesto térm ino  por ella á la cues
tión que se debatió en el ple ito , no h a  debido proponer
se esta competencia, porque las controversias sobro ju* 
risdiccion no pueden tener  lugar  en J.qs inicios fene
cidos ;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos extem
poránea é improcedente esta co m pe tenc ia , sin perjuicio 
del derecho que el Banco de Economías de Madrid qu-* 
t ienda le asiste cen tra  Muñoz y Bavbeyiuu fe cree que  
estos no h an  obrado conforme á las instrucciones que 
les fueron com unicadas;  y devuélvanse á ambos Juzga
dos sus respectivas actuaciones. •

Así por esta n ues tra  sentencia , que se publicará en 
la G aceta del Gobierno é inserta rá  en fe CoLemon legis
lativa  , pasándose al efecto fea copias necesarias, lo pro
n unciam os ,  m andam os y firmamos, ==Sebastian Gonzá
lez N and in .= M iguel  de Nájera M eneos .=J iu in  María 
B,iec.=Felipe de U rb in a .= E d u a rd o  Elío.

P ub licac ión .= L e ida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministró 
de la Sala segunda y de Indias dol Suprem o Tribunal 
de Justic ia ,  celebrando audiencia pública fe misma Sala 
en el día ele h°.y < f e  fific yo el Escribano de Cámara habilitado certifico..

Madrid 28 de Febrero  de 48G6.=Francisco  Va]dós.

ANUNCIOS OFICIALES.
Universidad Central,

Plazas de Maestros y Maestras por concurso.
Conforme á la Real órden de 40 de Agosto de 1858 

han  de proveerse por concurso on los Maestros y Maes
tras  comprendidos on el art . 483 de la ley de Instruo- 
clofe publica las Escuelas dotadas con el sueldo anual 
d e ^250 á 299 escudos 900 milésimas para Maestros, y 466 escudos 600 milésimas á 199 escudos 900 milésimas 
para  Maestras; y en los que careciendo de dicho título 
acrediten su apti tud y moralidad, al tenor  del art. 481, 
las Escuelas incompletas do sueldos inferiores á los mencionados,

Las de un a  y otra clase que resu ltan  vacantes sou las s igu ie n tes :
ESOUE.UAS I)F, NUNOS,

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de Solana del Pino, dotada con el sueldo anual de 250 escudos.
Las plazas de Maestro auxilia,!* de la superior  y ele

mental de Alcázar, D a im ie l , Herencia y elemental de Valdepeñas, con el de 220 escudos cada úna
Las Escindas de F u c n l lana  y Pueb la  de Don Rodrigo, oon el de 200.
La de Valdem anco, con el de 475.
La de R e tu e r ta ,  con el de 450.
Las plazas de Maestro auxil iar  do la de Malagon y superior  de M anz an ares , ron el de 446.

i ^ u x ^'iar be la de Viso del Marqués, conel de 421,700, *



La do igual clase de la de Torralbadc Calatrava, con 
el de -1*0. °

Las de igual clase de la elemental de Manzanares y 
Moral de Cal a Ira va , con el de i  10.

La Escuela de Villar del Pozo, con el de 100.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Carrascosa de H aro, Montalvanejo 
y Puebla del Salvador, dotadas con el sueldo anual de 
250 escudos cada una.

La plaza de Auxiliar de la de Mota del Cuervo , con 
el de 220.

La Escuela de Castillo de Iniesta, con el de 200.
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el de 

187,500.
Las Escuelas de Castillejo-Sierra, Uña y Valhermo- 

so, con el de 150.
Lasóle Culebras, Fuenteseusa, Pozuelo, Rada de 

Haro, Sotoea, Tobar, Valparaíso de Arriba y Villalva 
de la Sierra , con el de 125. „

Las de Algarra, Arandilla, Bascuñana, Buenaclie- 
sierra, Casas de Roldan, Casas de Santa Cruz, Castillo 
de Alvarañez , Collados, Cueva del H ierro, Fuentes- 
buenas, Fuentes-claras, Yenceda, Laguna del Marque
sado , Lagunaseca , Masegosa, Pajaron , Pajaroncillo, 
Pedro-ízquierdo, Piqueras, Rivatajadilla, Santa María 
del V a l, Solera, Torrubia del Castillo, Valdeeolmenas de 
Arriba , Valdemorillo, Valtablado de Beteta y Valverde- 
j o , con el de 100.

Provincia de Guadalajara.
. La Escuela de Villel de M esa, dotada con el sueldo 

anual de 250 escudos.
Las de Colmenar de la Sierra y Paredes, con el de 200. 
La de Galápagos, con el de 180.
La de Yebes, con el de 160.
La de Villares, con el de 140.
La de Hombrados, con el de 122.
La de Huertapelayo, con el de 120.
Las de Olmeda de Coveta y Tortuero, con el de 110. 
La de Veguillas, con el de'108.
La do Alique, con el de 102.
La de A lga r, con el de 100.
La de Rata , con el de 93.
La de Guijosa, con el de 84.
La de Jocar, con el de 82,500.
La de Villanueva de la Torre, con el de 80.
La de Valderrebollo, con el de 78.
La de Villacorsa, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 72.
La de Fraguas, con el de 58,500.
La de Torete, con el de 52. 
í / i  de La Loma, con el de 50,500.
La de La Barbolla, con el de 31.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Moralzarzal y Navalagameíla, dota

das con el sueldo anual de 250 escudos cada una.
La de Patones, con el de 180.
La de Santa María de la Alameda, con el de -150.
La de Quijorna, con el de 140,600.
La de A nchuelo, con el de 110.
La de Fresnedillas, con el de 100.

Provincia de Se goma.
La Escuela de Gomezserracin, dotada con el sueldo 

anual de 250 escudos.
La de Caballar, con el de 220.
Las de Fuente el Olmo de Fuentidueña y Sebulca, 

con el de 200.
La de Carrascal del Rio, Con el de 190.
La de Montejo de la Serrezuela, con el de 140.
Las de Adrada de Pirón, La Lastrilla y Torreredon- 

do, con el de 110.
Provincia de Toledo.

La Escuela de Marjaliza*, dotada con el sueldo anual 
de 200 escudos.

La de Arcicollar, con el de -125.
Las de Casar de Talavera y Caudilla, con el de 110. 
Las de Buenas-bodas , Meina, Palomeque j  Ventas 

de San Julián, con el de 100.
La de San Pedro de la Mata, con el de 80.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de Retamoso, dotada con el sueldo anual 

de 166 escudos 700 milésimas.
La de Solana del Pino, con el de 166,600.
La plaza de Auxiliar de la de Almadén, con el de 146. 
La dé igual clase de la de Almodóvar, y la Escuela de 

Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 133,300.
La de Valdemanco, con el de 114,700.
La plaza de Auxiliar de la de Moral de Calatrava, 

con el de 110.
La Escuela de Retuerta, con el de 100.
La de Aldea de San Benito, con el de 70.
La de Villar del Pozo, con el de 66,700.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Majaolas y Mazarulleque, con el 

sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas.
La plaza de Auxiliar de la de Tarancon, con el de 150. 
La de igual clase de la de Mota del Cuervo, con el 

de 146,700.
La de igual clase de la de Cuenca, fundación del Re

verendo Sr. Palafóx, con 250 milésimas de escudo diarias. 
La Escuela de Poyatos, con el sueldo anual de 90.
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el de 75.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alcolea del Pinar, Luzon y Val fe r- 

moso de Tajuña, dotadas con el sueldo anual de 166 es
cudos 700 milésimas cada una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Montejo de la Sierra, Santa María 

déla Alameda y Zarzalejo , dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 600 milésimas cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Auxiliar de la de Turégano, dotada con 

el sueldo anual de 180 escudos.
Las Escuelas de Adrados, Aldealuenga de Pedraza, 

Aldehornos, A rcones, Cerezos de Arriba, Cuevas de 
Provanco, Gallegos, Navafría, Orejana, Sanchomuño, 
Santo Tomé del Puerto, Torrevaldesampedro, Válleme
la de Sepúlveda y Ureñas, con el de 166,600.

La plaza de Auxiliar de la de Carbonero el Mayor, 
con el de 150.

La de igual clase de la de San Ildefonso, con el de 146.
Provincia de Toledo.

Las Escuelas de Alcañizo, Torrecilla y Torrico, do
tadas con el sueldo anual de 166,700 escudos Cada una.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y ni
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de 
su puño y con documentos ( que han de acompañar co
pia literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el término 
de un mes, contado desde el dia en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Marzo de 4866.=E1 Rector, Juan Manuel 
Montalbán.

Caja de A h o rro s  de M adrid.
E stad o  de las operaciones verificadas el domingo 4  de 

Marzo de 1 8 6 6 ,  autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

____________________ INGRESOS.______________________

¡Número N uevos Total

TI 7 7 7 7 liS VU.Plazuela Cíelas ‘ ‘ imposiciones im ponentes, im ponentes.
Descalzas. _________ _________  _______ ____________

Sección 1 . a . . .  3 8 .6 2 6  . 3 4 4  1 0 0  4 4 4
2 . a . . .  1 3 .1 2 8  1 5 2  » 1 5 2
3 . a . . .  4 5 .9 3 8  5 2 1  » 5 2 1
4 . a . . .  4 1 .3 8 4  4 7 0  » 4-70

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 1 1 .

Sección 5 . a . . .  2 5 .5 2 8  3 2 o  2 1  3 4 6

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6 . a . . .  2 4 .5 1 0  2 7 8  5  2 8 3

T o t a l e s . . .  1 8 9 .1 1 4  2 .0 9 0  1 2 6  2 .2 1 6

. REINTEGROS.

Número Idem T otal
rio la* Hs. vn. de pagos por núm ero deí  1(1/3 ACIU ae tas saldo. á cu e n ta . pagos.

D e s e a b a s .______________________________ __

S e c c ió n !.* .. . .  1 6 9 .3 6 0 ,8 9  8 9  4 2  1 3 1
 _̂____________________

El Director de semana, José Genaro Villanova.=Los 
Vocales, Francisco de Paula Lobo. =  Pablo Abejón.=  
Manuel Vicente Muguiro. =  Estanislao de Urquijo. =  
Marqués de San Isidro. == Ignacio Muñoz do Baena.= 
Benito del Collado y Ardanuy.=Angel Echalecu.=Con
de de Casa-Florez. =  Manuel L edesm a.=  José Sanz y 
Barea.—Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stado d e  las o p e ra c io n e s  p racticad a s en  la te rcera  sem ana d e  F eb rero  d e  1 8 6 6 .

M ETÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

NpcPQ«r¡nc / P °r i(l* del servicio marítimo........................................................ ..
\ Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios___ 7 v . . . . .
1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.. /  
t Sin interés......................................... *....................................... ........

1 Al contado...................................................... ...................... ..............
1 / De 4 á 4 meses............................................
lA p iazoñ joan tigu o .
i ( De 9 meses en adelante...........................
J ( De 4 á 9 meses................................. ..

Voluntarios.......... /  Idem m oderno.. . . .  ¡ De 9 á 42 meses................................ ..
\ ( De un año justo......................... ................
1 /D e 45 dias....................................................
¡  n . . \ De 30 dias........................... .. ................. ....
/  Con aviso............. ; • •J De 60 días................................................. ...
[ t De 90 dias....................................................
\ Provisionales para subastas..........................................................

2.696.623.494 
4.017.543,900

47.340.354,773
4/466.674,258
4.034.543,487

775.979,328
9.000
5.270,058

39.096,254
4.696.496,925
3.780.344,590

46.440.050,225
72.479.663,673

494.390,741
446.740

4.379.340,086
5.734.958.494 

332.647,540

444.782,296

9.883,798
85.605,550

5.485

53.165,900
»

300
436.496,044
220.024,300
864.636,744

200
47.200
25.365

264.945,908
26.215,012

43.087.324,557
2.696.623,194
4.027.427,698

47.425.960,323
4.466.674,258
4.040.028,487

829.445,228
9.000
5.270,058

39.096,254
4.696.496,925
3.916.540,604

46.330.074,525
73.344.300,417

494.590,741
433.940

4.404.675,086
5.999.904,399

358.832,552

245.045,338
403.776,500

4.300
43.447,872

6.243,800

80.275.500 •

42.643,344
448/174,431
890.439,684

4.410
3.436

242.000
34.500 

474.872,465
28.003,066

42.872.279,249
2.592.846,694
1.026,127,698

47.412.842,454
4.466.674,258
4.033.784,687

748.869,728
9.000
5.270,058

39.096,254
4.653.883,614
3.768.366,473

45.439.934,844
73.339.900,447

494.454,744
494.940

4.373.475,086
5.825.032,234

330.829,486

Total de depósitos......................... ..

Juentas corrientes. ..............................

439.484.896,784

2.243.698,477

4.821.005,522

387.286,438

444.305.902,306

2.600.984,645

4.984.897,367

438.688,357

439.324.004,939

2.162.296,258

Suman los depósitos y cuenta corriente..

Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados.............................
tuales................ ¡ Remesas entre las cajas á formalizar.. '. . '____ _; ...................... ..

Total general de metálico...........................

444.698.595,264

544.393,332
442.205,406

2.208.294,660

41.658
406.927,048

443.906.886,924

556.054,332
549.132,424

2.423.585,724

211.396,564
53.414,464

441.483.301,497

344.654,771
496.021,260

442.685.493,999 2.326.876,678 445.012,070,677 2.688.093,449 442.323.977,228

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

-
SALDO 

á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R ECIB ID O

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

(Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central.........................
m.a. _  vmLU™ ) mentos con el mismo. . . . (E n  las Tesorerías de provincias.

- Q 1 o .. < Quenta ¿ e intereses satisfe-jEn la Caja Central...........
( chosy recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

32.060.000
406.139.656,072

2.730.485,554

92.000
855.065,537
43.848,748
45.368,452

32,452.000
406.994.721,609

2.774.334,272
45.368,452

54.000
856.820,523

45.368,452

32.098.000
406.437.904,086

2.774.334,272
»

T o t a l / .................... .. ...................... 140.930.441,626 4.036.282,407 444.966.424,033 956.488,675 141.010.238,388

. RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.
ESCUDOS. MILÉSIMAS.

fíftldo pu fin dp la uvcrpuíp Remana nnr Ior denÓRÍtoR en metálico cuentas comentes V concentos eventuales. .................... 442.323.977,228

441.040.235,358ftaldo á  fnvnr de I n  C n i n  p u  fiu de i o n a l  punca nnr I a r  p u t . r p ^ n R  hechas al Tesoro V naSTO de intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . .u u  a  i u Y u i  l i o  i Cv v a j a  o í a  a h í  l í o  i g  u c i i  u p u o c v  í c t o  o i i t i u g u o  i i u u i i a o  a. v  j  b  & ••  • • * • •

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ............. 4.313.741,870

EFECTOS DE LA  DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA P U BLICA Y  DEL TESORO.

N ecesarios............................. ................ .................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 

EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN .

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

60.089.604,225
472.663.834,753

3.824.336,304

48.415.690,445

T

4.333.441,513
3.449.795,843

5.800

» •

64.422.742,738
476.143.627,596

3.827.436,301

18.445.690,415

1.334.254,513
3.278.646,457
2.843.800

390.230,794

60.091.461,225
172.835.011,439

983.336,301

48.025.459,624

Voluntarios...............................................................................................................................
Provisionales para subastas............................................ .................................f.................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España................................................................................ ..............................

Total general de papel.........................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido interior.....................
En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior.....................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.................................................... ....................
En acciones de obras públicas............................................................................................
En id. de carreteras......................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ....................................................................................
En material del Tesoro................................................................................................................................................. ..................................................
En Deuda sin interés......................................................................................................................................................................................................................

254.990.459,694 4.788.707,356 259.779.467,050 7.843.898,764 251.935.268,289

88.169.060,174
69.317.973,004

422.000 
49.904.200
3.322.000
6.239.400

794.000 
97.667,698

40.375.767,069
4.455.607,834

3.000

41.390.400 ■

4.997.700
525.200

825.600
24.600
66.400
40.900

5.395,843
61.300

»

222.200

90.166.760,471
69.843.473,004

422.000
43.726.800
3.346.600
6.305.800

801.900
403.063,541

40.437.067,069
4.455.607,834

3.000

44.642.600

3.424.500
4.014.200

a

4.435.200 
7.400

44,000
20.800

438.000
34.316.457

»

288.200

86.742.260,474
68.834.973,004

422.000
42.591.600

3.339.200
6.264.800

781.400
403.063,544

40.299.067,069
4.424.291,377

3.000

44.321.400

En id. sin convertir..........................................................................................................
En obligaciones municipales.........................................................................................
En pagarés del Tesoro..........................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España........................... .........................................

Suman los depósitos en la central................
Idem en las Tesorerías de provincia................

Total general de depósitos en papel........................... .....................

234.485.075,776
20.805.383,948

3.739.295,843
4.049.414,513

237.924.371,649
24.854.795,434

6.403.616,457
4.7.40.282,304

231.820.755,462
20.444.543,427

254.990.459,694 4.788.707,356 259.779.467,050 7.843.898,764 251.935.268^289

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

*
METÁLICO.

| EFECTOS 
de la Deuda pública 

| y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central. '

EFECTOS 

en cartera.

™ ío i Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 2.326.876,678 Ingresos en la presente. ¡ por del Tcsoro...............' ........./ .......... ................  956.488,678

4.755.052,373
3.283.065,353

j  2S4.990.459,694 
| 4.788.707,356

32.060.000
92.000

»
»

i-, ,0 0 * ^ 0  i Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. £-688.093,449 
Devuelto en la m ism a... j p Qr jQ entregado al Tesoro y pagado por intereses----- -- 4.036.282,407

Existencia en Caja en fin de esta sem ana ...... ........................

5.038.417,726

3.724.375,856

! 259.779.167,080 

7.843.898,761

32.452.000

54.000

»

»

4.313.741,870 251.935.268,289 ' 32.098.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215.341, de las cuales pertenecían 
á metálico 204.088 y á papel 44.253, y en la presente á 245.308, en esta forma: 204.065 en metálico y 41.243 en papel. 1 .

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Cananas en la semana á que se íefiere por no haberse recibido los estados de
la misma. „ _ . , . n  tT

Madrid 3 de Marzo de 4866.=E1 Contador,,P. S., Nicasio Miranda.~=V.® B. =E1 Director general, P. V., Oteyza.

G obierno de la  p ro v in c ia  de C órdoba
La Secretaría de Ayuntamiento de Encinas Reales, 

dotada con 439 escudos anuales, se halla vacante: en 
su virtud los aspirantes á dicho destino podrán dirigir 
sus solicitudes al Alcalde de la expresada villa dentro 
de los 30 dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio.

Córdoba 7 de Febrero de 4866. =  Manuel Ruiz Hi- 
guero. 4750—3

En la villa de Conquista se halla vacante una plaza 
de Cirujano titular, dotada con 1.500 rs. anuales y los 
emolumentos que expresa el pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal de. la 
misma.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus 'solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de 30 dias.

Córdoba 49 de Enero de 4866. =  Manuel Ruiz H i- 
guero. 4749

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  C oruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mesía, dotada con el sueldo anual de 700 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 2o años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 1853.

■ r
Coruña 26 de Febrero de 4866.=E1 Gobernador, José 

Joaquin Barreiro. 4703—2

G obierno de la  p ro v in cia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Vidreras, dotada 

con 330 escudos anuales, se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación municipal dentro del término 
de un mes, que principiará á contarse desde el dia en 
que aparezca publicado este anuncio en el Boletin oñcial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , espirado el cual 
se proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853.

Gerona 24 de Febrero de 4866.=Javier María Moner.
 __________  4735—4

G obierno de la  p ro v in cia  de L é rid a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sanahuja, dotada con el sueldo anual de 200 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
nn mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Lérida 21 de Febrero de 4866.==Valentín Cabello.
47 3 6 -2

G obierno de la p ro v in cia  de L o g ro ñ o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Albelda se halla 

cacante por destitución del que la desempeñaba. Su 
dotación es de 300 escudos anuales pagados de los fon
dos municipales por trimestres vencidos. Los aspirantes 
á dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al ■ 
Alcalde de dicho pueblo en el término de un m es, con
tado desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ; siendo preferidos los que estén adornados de 
los requisitos marcados en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853.

Logroño 26 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador ac
cidental , Plaza. 4754—3

G obierno de la p ro v in cia  de T a rra g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Renau, dotada con el sueldo de 460 escudos, 
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, di
rigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu 
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Tarragona 7 de Febrero de 4866.=Joaquin de Oabi- 
ról. 4689—4

D ip u tación  p ro v in cia l de V alencia.
Obras del puerto.

Autorizada esta Diputación por la ley de 18 de Junio

de 48obé instrucción de 23 de Enero de 4857 para emi-
i obhgaciones provinciales al portador con que cubrir 

el déficit entre el producto do los arbitrios y el importe 
de las obras ejecutadas, ha acordado se proceda á la sex
ta emisión de 500 obligaciones on publica subasta, cuyo 
acto tendrá efecto en el salón de sesiones de la corpo
ración el dia 49 de Marzo, á las doce de la mañana ; ad
mitiéndose en la primera media hora las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados, con arreglo al ad
junto modelo y con las condiciones que siguen:

4.a A cada pliego deberá acompañarse la carta de 
pago que acredite que el proponente ha depositado en 
la de fondos provinciales el 5 por 400 del importe no
minal de las obligaciones por que se interese, ó sea 400 
reales por cada una de ellas.

2.a La subasta girará sobre el tanto por ciento de 
aumento á los 2.000 rs. capital de cada obligación; pre
firiéndose las proposiciones que contengan precios más 
altos, y en igualdad de gstos las que se interesen por 
menor número de obligaciones.

3. Los autores de las proposiciones que por las cir
cunstancias • referidas hayan merecido la preferencia 
deberán presentarse personalmente á firmar el acta de 
subasta, ó autorizaba! efecto á otra persona con poder 
bastante.

4.a Las obligaciones llevarán la fecha de 4.° de Abril 
de 4866, y disfrutarán desde dicho dia inclusive el inte
rés de 8 por 400 anual; debiendo los adjudicatarios rea
lizar el importe de las suyas respectivas, deducido el de
pósito, en la Depositaría de fondos provinciales ántes de 
las tres de la tarde del 34 de Marzo. Si así no lo verifi
casen, perderán por este solo hecho el depósito de ga
rantía , é indemnizarán á los fondos de la obra de los 
perjuicios que por ello se les irrogaren.

5.a Los depósitos correspondientes á las proposicio
nes no admitidas serán devueltos concluida la subasta.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . ,  enterado de las condicio

nes con que se emiten obligaciones provinciales del
puerto del Grao, me obligo á tomar abonando... .
reales por ciento sobre el importe de cada una.

(Fecha y firma, expresándose en letra la primera y 
todas las cantidades.)

El Gobernador, Presidente, Cástor Ibañez de Alde- 
coa. =  P. A. D. L. D., el Secretario, Antonio Pavía.

4630

A yu n tam ien to  co n stitu cio n al de A taquines. 
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento cFe> 

la villa de Ataquines, por dimisión del que la obtenía* 
dotada con 3.300 rs ., pagados por trimestres de los fon- 

’dos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 

en término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio.

Ataquines 24 de Febrero de 4866.=E1 Alcalde , Ma
nuel Vallejo. 4734— %

A lcaldía co n stitu cio n al de A n d ú jar.
D. Jerónimo Perez de Vargas, Marqués del Contade

ro y Alcalde constitucional de esta ciudad de Andújar, 
provincia de Jaén.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, aprobado por el Sr. Gobernador civil de. 
la provincia, se convocan aspirantes para la provisioo. 
de una plaza de Médico titular que se halla vacante per 
dimisión del que la obtenía.

Esta plaza se halla dotada con 400 escudos anuales, 
y  sus obligaciones son las que prescribe el reglamernto 
de 9 de Noviembre de 4864, además de las establecidas 
por este cuerpo municipal, que se hallan de manifiesto 
en su Secretaría.

Lo que se hace público por medio del presente edic
to y por el término de 30 dias, á contar desde su inser
ción eii la G a c e t a  y Boletin oficial de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sns solicitudes dentro de di
cho plazo al Alcalde que suscribe.

Andújar 20 de Febrero de 4866.= El Marqués del 
Contadero.=Por su mandado , Bernardino García, Se
cretario. 4730

A lcald ía co n stitu cio n al del P u e rto
de S an ta M aría.

El Alcalde de esta ciudad hace saber que estando va
cante el destino de Comandante de la Guardia mr¿nici- 
pal de esta ciudad, dotado con 803 escudos anual.es, los 
que se consideren con circunstancias, méritos y servi
cios para desempeñarlo presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de mi presidencia en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia de 
que serán preferidos: primero, los Oficiales retirados de 
la Guardia civil que cuenten 10 años de servicio y ten
gan hoja limpia de ellos: segundo, los empleados ce
santes de policía que hayan sido cuando ménos Inspec
tores y tengan buena hoja de servicios ; y tercero , las 
demás personas y categorías que para estos casos deters. 
mina la legislación vigente.

Puerto de Santa María 27 de Febrero do 4 866.— 
Francisco P. Vergara.= Cárlos González de Laiglcsia, 
Secretario. " 4717

A d m in istració n  p rin cip a l  
de P ro p ied ad es y  D erech os del E stad o  

de la p ro v in cia  de S alam an ca.

Arriendo de fincas del clero en el Cubo de Don Sancho~
Se hace saber que no habiendo tenido efecto el ar

rendamiento de las fincas procedentes del clero que sea 
expresan á continuación-por no haberse presentado p ro 
posición alguna en la subasta celebrada anteriormente, 
se verificará otra segunda el domingo 44 de Marzo ipró- 
ximo bajo el tipo de 29.563 rs .; advirtiendo que se. ad
mitirán posturas que cubran las cinco sextas partes de 
dicha sum a, ó sea la cantidad de 24.635 rs. 84 cén timos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de con/liciones, 
siguientes:

M AYOR CUANTÍA.— PARTIDO DE VITIGUDÍNO.

Número 284 del inventario.—Cinco porciones de Ja 
dehesa de Villoría de Buenamadre, compuesta de labor, 
pasto, monte y casa, sitas en el distrito municipal del 
Cubo de Don Sancho, lindantes con todo el térmhno de 
la dehesa, y esta con los pueblos de Boada, Zarza, Cu
bo, Buenamadre y Fuente de San Estéban, las cuales 
pertenecieron al Cabildo catedral de Salamanca*, y  lleva 
en arriendo D. Santiago Beato, vecino de esta ciudad.

Pliego de condiciones.
4.a El remate se Celebrará el expresado dia 41 de 

Marzo próximo, de once a doce de su mañana, en esta 
capital ante el Sr. Gobernador de la provincia, A admi
nistrador principal de Propiedades y Derechos d'¿l Es
tado y Escribano de Hacienda; en la corte en el mismo 
dia y hora ante los propios funcionarios, y en o l Cubo 
de Don Sancho ante el Alcalde-, Procurador Suidico y  
un Escribano ó Secretario del Ayuntamiento, quedan
do pendiente hasta que se apruebe por la Dirección .ge
neral del ramo.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
24.635 rs. 84 cents, por cada un año que se señala , se
gún las reglas establecidas por instrucción.

3.a Además del precio del remate, se pagara á prora
ta en los plazos estipulados, en metálico? el valor que ü 
juicio de peritos tengan Jas labores hechas y frutas pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante de las fincas las recibirá con ex
presión de la casa, chozas, tapias, norias y (temas que 
contengan, y del estado en que se encuentren., con obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á  
pasto, y para las de labor se obligará á disfrrutarlas á 
estilo del país, y no podrá subarrendarlas.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelanta
dos , en metálico, el importe del remate.

6.a El arriendo será por tiempo de tres años, conta
dos desde el 45 de Abril del corriente año respectoá los 
pastos y bellota, y el 45 de Agosto las tierras de labor.

7.a Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
caducará el contrato al terminar el año corriente de 
arriendo á la toma de posesión del comprador.

8.a Las proposiciones se harán por pliegos cerrado* 
en papel c omún, y suscritas por los que soli citen las 
fincas y fiadores abonados, acompañando carta depáo*o 
de la Caja de Depósitos, ó recibo del Depositario de fon 
dos municipales del Cabo de Don Sancho, del 40 p or 400 
del tipo fijado, cuya cantidad será devuelta con ocido  el 
acto á los que no se les adjudique el arriendo do.ude tu
viere lugar. En el caso de íosultai dos proposiciones 
iguales en los pliegos, se admitirá la mayor postura que 
se hiciere en el acto entre los dos interesados^ verifica
da en pujas á la llana por espacio de cinco minutos.

9.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

40. No será permitido al arrendatario pedir perdón á 
rebaja,--ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato lia de ser á suerte 
y ventura, sin opcion á ser indemnizado por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro incidente imprevista.'

44. En el caso de que el arrendatario no cum pla la 
Obligación de pago cu ios términos contratados, Quedará



sujeto á la acción que contra él intente la Adm inistración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que dic-ro 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra,.•1$. Será de cuenta del arrendatario el pago de todas 
las contribuciones impuestas hasta el dia sobre las finca# y que en adelante puedan imponerse por el Gobier
no de S. M.13. El a r r e n d a t a r io  no sufrirá otros desembolsos que 
el pago de derechos á los Escribanos y pregoneros; el 
del papel que se invierta en el expediente y escritura, y 
las dietas de peritos en el caso de justiprec o.14  Quedará también sujeto el arrendatario  á las de
más condiciones que particularm ente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en el 
país, siempre que no se opongan á las contenidas en es
te pliego.Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el arriendo de referidas 
fincas.Salam anca 23 de Febrero de 1800.= El A dm inistra
dor, Antonio Arteaga. 1092

C u erp o d e C a ra b in ero s  d e l R ein o .
C O M A N D A N C I A  D E  P O N T E V E D R A .

D. Fernando Marchessi y Monros , Teniente Coronel 
prim er Jefe de la Comandancia de esta provincia.Hago saber que no habiendo merecido la aprobación 
del Exorno. Sr. Inspector general del cuerpo la contrata 
del correaje y equipo que puedan necesitar los indivi
duos de que se compone, adjudicada en favor de Don Manuel Alonso, vecino de B urgos, se saca á nueva li
citación para el dia 20 del próximo mes de Marzo, que tendrá lugar á las doce de su m añana en la o fic inade  
esta Com andancia, sita en el cuartel que en esta capital 
y calle de Maocda ocupa la fuerza de la m ism a, bajo las 
condiciones siguientes:1.a La duración de la contrata será por dos años, á contar desde el dia en que se digne aprobarla el Excelentísimo Sr. inspector general del cuerpo.2.a Las proposiciones se presentarán con una hora 
de anticipación precisamente en pliegos ce rrad os , seña
lándose term inantem ente el precio de cada una de las prendas, y acompañando m uestras de las m ism as, no 
siendcradmisibles aquellas en que no se consignen de
term inadam ente.3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que cons
tituyen el correaje y equipo.

R os, 2 escudos 800 m ilésim as.— Gorro de fieltro, 
1’700.—C artuchera con tiran te s , 2’700 .— Cinturón con 
chapa, i .—Vaina de bayoneta con palin , 0’750.—P o rta - 
carabina de estam bre , Ó’GOO.—P is to n e ra , O’SOO.—Mochi
la , 4 —Morral de lienzo con tapa de hu le , 0’900.—Bolsa 
de aseo, 0’900. — Porta-sable para sargento , 0’700.— 
Som brero para m arino, 2.

4 “ Los tipos de todas las prendas que han de servir 
da base en esta contrata estarán de manifiesto en la Ins
pección g e n e ra l, en esta Comandancia y todas las de
m ás del reino.5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. se
ñor Inspector general del cuerpo , al que le haya sido adjudicada depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal 
de la provincia la cantidad de 133 escudos 300 milésimas, y  el talón que se le expida en la de esta Comandancia 
como garantía del compromiso que adquiere.

6.a N inguna prenda será adm itida sin prévio reco
nocim iento de la Jun ta  revisora que se nom brará al efec
to , la que desechará las que no encuentre arregladas á 
los tipos, hechura y demás.7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho 
su im porte al contratista, siendo de su cuenta la en tre 
ga y el porte de ellas á la capital.8.a Si el contratista no residiese en la capital, deberá 
tener en la misma un representante con quien la Com andancia se entienda para el pedido de prendas , pago 
de sus valores y demás incidencias que puedan ocurrir: 
este representante deberá estar encargado de las com
posturas que tengan que hacerse , y han de ser por su cuenta, ó en su defecto tener un repuesto de 20 correa
jes completos á fin de que los reclutas puedan 'ser uniformados com pletam ente desde luego, ó que el carabi
nero que necesite alguna prenda tome aquella que me
jo r se adapte á  su cuerpo.9.a y última. Si dicho contratista retrasase la en trega de las prendas, ó no las presentase arregladas á los 
tipo s , la prim era vez le serán devueltas para que se construyan nuevam ente, y á la segunda quedará rescin
dido el contrato, perdiendo el depósito respectivo , p ré
vio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo, á quien *se dará parte de la falta 'en que in 
curra.Pontevedra 20 de Febrero de 1866.=Fernando Mar- 
ehessi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . A ntonio  León y  R om ero, Juez de prim era instancia de 

egla ciud ad  de A rcos de la Frontera.
P or el presente se cita y  llama á las personas que se crean  

con derecho á los bienes q u ed ados por fallecim iento de María 
B elén  M a c las , vecina que fu e  dé esta ciud ad , para que dentro  
del térm ino d e  30 dias , contados desde el en que aparezca este  
edicto in serto  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten  en este Juz
gado á usar d el que crean asistirles.

V para conocim iento de las mism as se pone el presente en 
A rcos y  D iciem bre 4 °  de 1 8 6 3 .= Antonio Leon.’= P o r  su m an
d a d o , M anuel V illasante. 4747
w -   ---------------- *------------ -----------------------------------------

E n  Virtud de providencia  d elS r . D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez d e  prim era instancia del distrito del Congreso de esta cor
te, se cita y  em plaza por término de 30 dias á Manuel F ernan
dez, cu y o  actual dom icilio se ignora, para que se presente en di
cho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula M orales á 
resp o n d er  á los cargos que le resultan en causa que contra el 
m ism o se' sigue y  otros consortes por r o b o ; apercibido que de 
n o hacerte se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 4443

E n v irtu d  de providencia  del Sr. D. Julián Martínez Y an
guas, Juez d e  prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta cor te , se  cita y  emplaza por térm ino de 30 dias á Manuel 
Sara v ía  B ieiro , de 29 añ os, so ltero, coch ero , que con d u cía la  
berlina núm . 234, y  cuyo  actual paradero se ignora, para que 
se p resen te  en dicho Juzgado y  E scribanía d e D . Francisco de 
Paula M orales á responder a los cargos que le resultan en cau
sa  crim inal que de oficio se sigue contra el mismo por daños; 
bajo apercib im iento que en caso de no presentarse se seguirá 
la causa e n  su  ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 439 \

D. Saturnino de Ceauo V iv a s, A bogado del ilustre Colegio 
de Burgos , Juez de primera instancia de esta ciudad de Tudela 
y su partido.

Por el presenta c ita , llama y  em plaza á D. Ignacio Rada y  
E ca y , soltero, natural de esta ciudad de Tudela, dedicado á de
pendiente de com ercio, para que dentro del térm ino de nueve  
dias que por único plazo se le señala com parezca en este Juzga
do á fin de que tenga lugar el em plazam iento de sentencia d e
finitiva en causa que contra el mismo Rada y  otros se sigue por 
juego prohibido; con apercibim iento d e q u e  no com pareciendo  
en dicho térm ino se proseguirán las diligencias con los estrados 
del Tribunal respecto á él.

Tudela 9 de Febrero de lSG6 .= S atu rn in o  de Ceano V iv a s .=  
Por su mandado, Ramón Martinez. 4309

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Francisco Orellana 
y Pelijas para que en el térm ino de 27 dias que com o único se 
le señ a la , com parezca en e s b  Juzgado á responder á los cargos  
que le resultan en la causa que se le sigue sobre quebrantam ien
to de condena y  amenazas de m uerte á su mujer y  á Isidora 
C arriano; bajo apercibim iento de que trascurrido dicho térm ino  
sin pre sentarse se seguirá en su reb e ld ía , parándole el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 27 de E nero de 1866. =  Lope O ve- 
ja s .= P u r  su m andado, José P eñalver y  Sánchez. 4234

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de Ciudad-Real y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Rafaél y  P etra Diaz 
por térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de este  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que si lo tienen por con 
veniente com parezcan por sí ó por m edio de Procurador á hacer  
uso del derecho que les asiste en los autos de testam entaría que 
penden en este Juzgado por el óbito d^ V icente Diaz y  M uñoz, 
vecino que fué de Torralva ; en la inteligencia que trascurrido  
dicho térm ino sin com parecer se seguirán los autos en rebeldía, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en C iudad-R eal á 28 de E nero de \ S66 .= L o p e  O ve- 
ja s .= D e  su órden , Isidoro E spodas. 4233

D. Manuel Rúa Figueroa , Abogado de les Tribunales del 
Reino y  E scribano de Cámara por S. M. en Sala prim era de la 
Audiencia territorial de la Coruña.

Certifico que habiéndose v isto  por S. E. los señores de la 
Sala prim era de este Tribunal el pleito que por apelación re
mitió el Juez de prim era instancia de Caldas de R ey es, segui
do entre D. José Agapito Ugarte con José Abal y  M osteiro y  
co n so rte s , sobre tercería de dom inio, se sirvieron dar y  pro
nunciar dichos señores, prévia  la debida sustanciacion y  señ a la
miento de dia para su v is t a , la Real sentencia que dice:

En la C oruña, á i 9 de E nero de 1866, en el pleito que ante  
Nos pende, entre partes, de la una José Abal Mt ste iro , vecino  
de San Julián de R om ay , dem andante, su Procurador D. Juan 
García Mora e s , y  de la otra D. José Agapito de Ugarte , vecino  
de la C oruña, el suyo D. Pedro d é la  E n c in a /F ra n c isco , A nto
n io , G abriel, M aría, Ignacia y  José Benito Goldar Perez en 
estrados , sobre tercería de dom inio , cuyos autos seguidos en  
el Juzgado de prim era instancia de Cal las se rem itieron á esta  
Superioridad en virtud  de apelación de D. José Agapito de Ugar
te , relativam ente á la sentencia de que se hará mérito:

Visto y  observados los térm inos lega les, habiendo i ido P o
nente el Ministro D. A ndrés León Martin :

A ceptando los fundam entos de hecho y  de derecho que con 
tiene la sentencia dictada por el Juez de prim era instancia de  
Caldas en 4 2 de Julio del año últim o, por la que declara que la 
casa de habitación que fué de Ignacia P erez, con sus agregados 
de h órreo , corra l, huerto y  más adherente, tal cual se descri
be en la escritura sim ple del folio 4.°, lo mismo que las fincas 
rústicas nom bradas Viña N ov a , Verdugal ó Campo Brabo, R e- 
boltiña, Tomadiña y su M o iñ o , cuyos lím ites y  sem bradura ex 
presa la citada escritura, sitas en la parroquia de Rom ay, le p er 
tenecen en pleno dom inio y  propiedad á José Abal M osteiro, y  
en su consecuencia m ánda que se excluyan  del em bargo practi
cado por virtud de la ejecución que prom ovió la parte, á quien  
representa el Procurador González Busto. Y  por lo que respecta  
al mejor derecho para cobrar el im porte de los 4 0 ferrados de 
m aíz, absuelve de la dem anda á los dem andados;

Fallamos que debem os confirm ar y  confirm am os la expresa
da sentencia sin especial condenación  de costas.

Publíquese en el Boletín oficial de Ja provincia  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

A sí por esta nuestra sentencia definitivam ente juzgando lo 
pronunciam os, m andam os y  firmamos. =  Facundo V aldés H e-  
v ia .= A n d r és  León M artin — A ntonio dü la Cuesta.

Y para que conste en virtud de lo m andado en la Real sen 
tencia inserta expido y  firmo la presente para su publicación  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Coruña 26 de Enero de 4S66.=M anueI Rúa Figueroa. 4733

D. V íctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta p rovincia .

Por el presente llamo, cito y  em plazo á Jorge Añaños, álias 
H u ellos, vecino  de A n só , para que en el térm ino de 30 dias 
com parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria  
en causa qu e'se  sigue contra el mismo por contrabando; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
contumáz, seguirá su curso el proceso en su ausencia y  rebeldía, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en H uesca á 4 de Febrero de 4 86 6 .= V íc to r  de V e r a .=  
Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges. 424 1

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. D. Gre
gorio M uñoz, Juez de prim era instancia del distrito del H ospi
cio de esta capital, se cita , llama y  em plaza por prim er edicto  
y  térm ino de nueve dias á A lberto Solieren , natural de Suiza, 
cantón de B ern a , de 38 años, casad o , para que se presente en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuar
to p rincipal, á declarar en la causa que se le sigue por estafa; 
pues de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía.

M adrid 7 de Febrero de 4S66.=M uñoz. 4248

D. Leopoldo B ernar, Juez de prim era instancia de esta villa  
y  su p artid o , en las Baleares.

Por este segundo edicto se cita , llama y  em plaza á todas las 
personas que se crean herederas de Onofre R ibot, hijo de los 
consortes Sebastian y Antonia Riera , so ltero , natural y  vecino  
de la villa  de P etra , de oficio jornalero y  de 29 años de edad , 
que falleció abintestato en el hospital de esta provincia  el 
dia 4 3 de N oviem bre de 4 864, para que dentro del térm ino de 
20 dias com parezcan en este Juzgado y  E scribanía del refren - 
datario á d e iu c ir  su calidad de herederos. Pues así queda d is
puesto en los autos juicio abintestato del referido Onofre Ri

b o t, instados por la Junta provincial de Beneficencia de esta 
isla.

Dado en M anacor á 30 de E nero de 4 86 6 .= L eo p o ld o  Ber
nar. =  Por su m an d ad o, José María Amer. 4242

D. Francisco de Paula C ifuentes, Juez de prim era instancia
de esta villa y  su partido, con categoría de térm ino y  en com i
sión &c.

Por el presente cita y  emplaza á D. Juan Bautista Blasco, na
tural de Valencia, so ltero , de edad de 20 a ñ o s , cuyo  paradero  
se ignora, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde  
la inserción de este anuncio en los diarios oficiales, se p resente en  
este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se le sigue por  
im prudencia tem eraria que dió m otivo al choque de dos trenes; 
bajo apercibim iento d e  que en otro caso se entenderán las ac
tuaciones con los estrados, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

San Martin de V aldeiglesias 6 de Febrero de 4 866 .= F r a n c is -  
co de Paula C ifu en tes.= P or  mandado de S. S ., José Romero y  
A lbacete. *232

D. Dom ingo Martí y  Cantó, Juez de paz del distrito de Pala
cio de esta ciudad , Regente del Juzgado de prim era instancia  
del mismo por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente segundo edicto y  pregón c i to , llam o y  em 
plazo á D. H erm enegildo Mataró y  L aru m b e, del com ercio de 
esta plaza, dom iciliado en esta c iu d a d , calle de E scudillers, nú
m ero 70, piso p rim ero , cuyo  actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de nueve dias, contados desde la publi
cación del p resente, com parezca de rejas adentro en las cárce
les nacionales de esta capital, á fin de recibirle declaración in
dagatoria en m éritos de la causa crim inal que contra el mismo 
estoy  instruyendo sobre falsificación y  estafa; en el concepto  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derechó haya  
lugar.

B arcelona 34 de E nero de 4 8 66 .= D o m in g o  Martí y  Cantó —  
Por m andado de S. S., Ramón Caila. 4233

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 5 DE MARZO.
Con profundo dolor participamos á nuestros lec

tores la muerte de nuestro querido amigo y compa
ñero D. Baltasar Peón , acaecida el dia 28 del mes an
terior á las cuatro de la tarde.

Presa hace algún tiempo de una de esas enfer
medades lentas y terribles que siegan tantas vidas 
en la edad m ásVica de esperanzas halagüeñas, ha 
bajado al sepulcro á los 30 años, y  cuando todo pa
recía sonreirle. Sus notables artícu'os históricos , y 
en particular su obra titulada Estudios de Cronología 
universa l, le valieron el título de Académico cor
respondiente de la Real Academia de la Historia: 
Doctor en Derecho civ il y canónico, habia decidido 
no dedicarse al foro para poder consagrarse á sus 
trabajos literarios, por los que tenia una pasión ver
dadera, y en los que se empleaba con más asiduidad 
y perseverancia de lo que su salud le perm itía: su 
instrucción era sólida; su trato ameno y cariñoso, 
siendo su vida pública y privada un modelo de ab
negación y de virtudes.

Perdónese hoy á los que han compartido con él 
sus trabajos periodísticos tantos años que le rindan  
esta última prueba de su amistad cariñosa ; débil y 
mezquino premio á su honrada vida , hoy sobre todo, 
que el Ser Supremo le habrá ya otorgado el que re
serva en su infinita misericordia para los buenos y 
los justos.

En su sitio encontrarán nuestros lectores el acta de la solemne sesión celebrada ayer por la Academia Es
pañola, y á la que asistió una concurrencia num erosa y escogida, El discurso leido por el jSr. D. Leopoldo A u
gusto de Gueto es digno de su justa  reputación, y le da
remos cabida en las columnas de la 'G a c e t a  tan luego como la abundancia de m ateriales nos lo permita. P or 
hoy nos limitaremos á decir que fué escuchado con tanto gusto como profunda atención.
  Estado sanitario .—Temporal duro de lluvias, nie
ves, granizo y con un frió de dos grados bajo ce ro ; p rin 
cipiando Marzo de la misma m anera, aunque con una 
tem peratura ménos fria, pues el term óm etro marcó des
de uno á ocho grados sobre la congelación. El baróm e
tro osciló entre las 2o pulgadas y 9 líneas, y las 26 y 2 idem , con variable y lluvia; por últim o, la atmósfera estuvo an ubarrada , lluviosa y rara vez despejada, so
plando los vientos con. mayor ó m enor fuerza del S.-O., del O.-S.-O., del N .-E., del O.-N.-O. y del Sur.

Con un tem poral tan riguroso y frió, las enferm edades reinantes tenían por fuerza que tom ar un carácter 
m arcadam ente ca ta rra l; así es que abundaron todas las 
afecciones y calenturas de esta índole, las inflamacio
nes de las m embranas serosas y m ucosas, las de los ór
ganos parenquim atosos, particularm ente los respiratorios , habiendo por consiguiente bastantes pleuresías y 
pulmonías, catarros bronquiales y pulm onares, laringi
tis y alguna aracnoiditis. Exacerbáronse tam bién las 
afecciones reum áticas, con especialidad las de carácter 
a rtrítico , presentándose por último algún enfermo de apoplegía, angina, y en los niños la tos convulsiva.

A pesar de las enfermedades graves que se han  ob
servado, la m ortandad no ha sido excesiva, recayendo 
casi toda en enfermos crónicos que padecían dolencias de los órganos respiratorios. (Siglo Médico.)

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

JUNTA PÚBLICA EXTRAORDINARIA.
Reunida la Corporación el domingo 4 de Marzo de 

1866, á la una de la ta rd e , en su casa de la calle de 
Valvorde , y presidida por el limo. Sr. D. Eusebio María del Valle, Académico más an tiguo, por hallarse ausen
te el Sr. Director, el infrascrito Secretario leyó lo siguiente:

E ntre  otras disposiciones de esta Real Academia, cu
yo objeto fué manifestar la profunda pena que le causó 
el fallecimiento de su insigne Director el Excmo. Señor 
D. Angel Saavedra, Duque de Rivas, ocurrida en 22 de Junio último, y cuán gratos recuerdos dejaba en ella; 
disposiciones que constan en la Memoria leida por mí en 
la ju n ta  publica de 18 de Febrero próximo pasado, que 
se repartió impresa á los concurren tes, se acordó por

unanim idad, á propuesta del Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura, celebrar honras fúnebres á expensas de la 
Corporación por el alm a de quien tanto la ilustró , y una ju n ta  pública en m emoria del m ism o, á semejanza de lo 
que se hizo cuando m urió el Sr. M artinez de la Rosa. La Comisión encargada de proponer al efecto las disposicio
nes convenientes, compuesta del expresado Sr. Escosu
ra y de los Srcs. Olivan, F e rre r , Cueto y C atalina, pre
sentó en breve el program a, que se modificó después en 
alguno de sus pormenores por circunstancias im previs
tas, siendo lo más esencial de lo definitivam ente acor
dado lo que sig ue:

FUNERAL.
Se celebrarán en la iglesia de San Isidro exequias en 

sufragio por el alm a del Duque de Rivas, sino  espléndi
das y ostentosas, al ménos tan dignas y decorosas como 
lo consienta el estado económico de la Academia.Sobre el túm ulo se colocarán exclusivam ente libros 
y coronas de laurel como emblemas de gloria literaria, 
y la medalla académica que usó el difunto.

Recibirá el duelo, si no asistiese el Ministro de F o 
mento, el Director de la Real Academia E sp añ o la , en 
unión con los Directores ó Presidentes de las demás 
Academias Reales y del confesor del difunto.

SESION PÚBLICA.
El domingo siguiente ai dia en que tenga efecto la 

función religiosa celebrará la Academia ju n ta  públic^j extraordinaria en su casa, calle de Valverde. E n esta 
ju n ta , después de dar cuenta el Sr. Secretario de los 
acuerdos académicos encam inados á ensalzar la glorio
sa m em oria de nuestro últim o D irector, el Académico 
de núm ero ya designado al efecto leerá un discurso 
conmemorativo de las prendas y m erecimientos litera
rios del ilustre poeta, que después se distribuirá im 
preso.Otro Académico de n ú m ero , préviam ente designa
do por el Sr. D irector, leerá asimismo para term inar 
el acto dos de las poesías más celebradas del Duque de 
R ivas, que podrán ser las tituladas A l Faro de Malta y 
La Vejez.E n esta solemnidad, consagrada á la m em oria del 
Duque de R ivas, tendrá reservados asientos su familia, 
por m iram iento especial, en el estrado de los Académi
cos , al cual llegarán entrando por la Biblioteca.

En señal de duelo y veneración , el sillón presiden
cial quedará desocupado y cubierto con un  velo negro 
durante la ju n ta  pública extraordinaria. Desde el sillón 
inmediato, por el lado derecho, abrirá la sesión el Sr. Di
rector accidental. Delante del sillón presidencial se co
locará sobre la mesa un busto de m árm o l, retrato  exce
lente del Duque ele R ivas, que la Duquesa viuda se 
presta m uy gustosa á franquear con tal objeto á la 
Academia.

Así á las honras funerales como á la ju n ta  pública 
se convidarán los mismos Cuerpos y personas que fueron 
convidados en 1862 á las exequias y á la ju n ta  celebra
das en sufragio y honor del Sr. M artinez de la Rosa.

La prim era parte del program a se cumplió en los 
térm inos que expresa el acta siguiente:

«El m artes 27 de Febrero de 1866 se celebraron en 
la Real Iglesia de San Isidro las honras dedicadas por la Academia á la digna memoria y en sufragio del 
alm a de su llorado Director el Excmo. Sr. Duque dé 
Rivas. Nueva y de severo gusto era toda la ornam enta
ción del tem plo , así como el catafalco de magnífica for
ma. Asistieron los Sres. D. Eusebio María del Valle, 
Presidente accidental; D. Ferm ín de la Puente  y Apeze- 
c h e a , D. Leopoldo Augusto de C ueto , D. Manuel Cañete, 
D. Manuel Tamayo y B 4 u s , D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Ram ón de C am poam or, y yo D. Antonio F erre r del 
R io, que por indisposición del Sr. D. Manuel Bretón de 
los Herreros y de órden del Sr. Presidente fui encargado 
de la relación sucinta de esta solemnidad religiosa. P resi
dido estuvo el duelo por los Sres. D. Tomás Iglesias y 
B arcones, Patriarca de las Indias; D. Eusebio María del 
Valle, como Académico decano; D. Lorenzo Arrazóla, 
como Presidente de. la Academia de Ciencias morales y 
políticas; Conde de Sevilla la N u ev a , como pariente del 
Director difunto; D. Santiago Otero y Velazquez, como 
Senador del Reino, y Marqués de las Atalayuelas y Don 
Pedro de la Puente y Apezechea, como Diputados á 
Cortes. En calidad de tal asistió asimismo el Sr. D. L au
reano F iguerola, y como Senador hallóse tam bién el 
Sr. Conde de Ripalda: entre los concurrentes se veian 
distinguidos miembros de corporaciones científicas y li
terarias. A las once en punto comenzó la Vigilia, y á la 
Misa siguió el R esponso, term inado á la una de la ta r
de. Bajo la dirección del Sr. D. Luis Vicente Arche es
tuvieron la escogida orquesta y el coro. Toda la música 
se estrenó en esta solemnidad fúnebre, y de dicho señor Arche es obra , correspondiendo al patético objeto por su m érito artístico y su tono majestuoso.

Madrid 1.° de Marzo de 1866. =  Antonio F erre r del 
Rio.»

La solemnidad literaria , preparada en los térm inos 
convenidos, se está hoy celebrando ante la s im pática- 
cuantb venerable irnágen del preclaro varón que es ob
jeto de ella, reproducida por el pincel y por el buril, ya 
que la inexorable m uerte nos ha privado para siempre de contem plarla viva, y anim ada por aquel estro fer
viente de que el au tor del Moro expósito dió hasta los. últimos dias de su existencia pruebas tan  luminosas.

Acto continuo el Excmo. Sr. D. Leopoldo A ugusto 
de Cueto leyó al num eroso y m uy lucido concurso**, que 
lo oyó con sum a complacencia, el discurso necrológico literario de que queda hecha m ención; el Sr. D. Manuel 
Cañete leyó en alta voz y con buena entonación las dos 
citadas composiciones del ilustre finado, que fueron 
unánim em ente aplaudidas, y se terminó esta ju n ta , de que certifico.

M a n u e l  B r e t ó n  d e  los H e r r e r o s , 
Secretario.

ANUNCIOS.

R EA L ACADEMIA ESPAÑ OLA.— EL FUERO DE
A viles , con el texto en fac-sím ile, sus concordancias y 
su vocabulario, discurso escrito por D. Aureliano F e r -  
nandez-Guerra y O rbe, y leido á la Real Academia E spañola en su últim a ju n ta  pública.

Se halla de venta á 20 rs. en el despacho de la mis
m a, calle de. Valverde , núm . 26 , y en el de la Im prenta N acional, calle de Carretas.

E n los mismos despachos se venden las obras siguientes :
Gramática de la lengua castellana, en rústica 15 rs.
Compendio do la misma, destinado á la segunda enseñanza , en rústica 4 rs.
Epítome de la misma G ram ática, dispuesto para la enseñanza e lem enta l, en rústica 2 rs.
Diccionario de la lengua caste llana, décima edición, en pasta 88 rs. y en papel 76.
Obras poéticas del Duque de F ria s , un tomo en 4.®mayor, edición de todo lu jo , en rústica 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo en 8.° prolongado , en rústica 20 rs.
E l Fuero Juzgo en latin y en caste llano , un tomo enfolio , en pasta 32 rs.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, en
rústica 3 rs. •D. Quijote,-con la vida de C ervantes, emeo tomos 
en pasta 80 rs.Vida de Cervantes, un  tomo , en pasta 30 rs.

El siglo de Oro', de B ernardo de V albuena, con el 
poema La Grandeza m ejicana , un  to m o , en pasta 16 rs.Discursos de recepción de la R e a l  Academ ia Españo
la , tres tomos en 8.° m ayor, en rústica 20 rs. cada uno. 

La ven ta  por m ayor se verifica en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del Diccionario , de la Gramática y del Compendio y Epítome de la m ism a se rebaja el 5 por 100 
de su im p o rte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tom ando de una vez 200 
ó más ejemplares.

CRÉDITO LEONÉS. — NO  ̂ PU LIENDO CELE- 
brarse la ju n ta  general de accionistas convocada para el 
dia 11 del corriente por no haberse depositado en la ca
ja  de la Sociedad con los 15 dias de anticipación la mi
tad más una  de las acciones em itidas, según está pre
venido en los artículos 36 y 40 de los esta tu tos, la Jun
ta de gobierno, en sesión del dia de ayer, acordó, en 
conform idad á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento, 
convocar á los señores accionistas para el d ia l .0 de Abril 
próximo, á las once de la m añana , en el local de la So
ciedad para celebrar la ju n ta  g e n e ra l, en la que se de
liberará válidam ente por los que concurran, cualquiera que sea su núm ero, siempre que se lim iten hacerlo so
bre los asuntos expresados en el tít. 4.° de los estatutos.

León 1.* de Marzo de 1866.= P o r  el Crédito Leonés, 
su A dm inistrador, Máximo Fernandez. 4739—1

CREDITO M ERCANTIL É IN DU STRIAL.—CON arreglo al art. 26 de los estatutos de esta Compañía se 
convoca á ju n ta  general ordinaria de señores imponentes para el dom ingo 18 del mes actual, á la una del dia, 
en uno de los salones de la casa núm . 10 de la calle de 
Capellanes. A petición de varios señores imponentes se 
ruega la pun tual asistencia á esta re u n ió n , por irse á 
proponer por los mismos la reform a de alguno de los 
artículos de los estatutos referentes á las imposiciones. 
De conform idad con lo que dispone el citado art. 26, en 
esta reunión puede tratarse de los asuntos siguientes:

d.° Nom bram iento de los individuos que deben com
poner el Consejo de Vigilancia en representación d élo s  
imponentes.2.° Resolver cualquiera variación de estatutos que 
afecten á sus intereses ó representación, de acuerdo con 
la Gerencia.

3.® Inspeccionar y aprobar si h á  lugar la Memoria 
y Balance que en cada año debe presen tar la Dirección 
de Ta Sociedad.

Madrid 2 de Marzo de 1866.=L os Gerentes,Laá her
m anos. 4744—2

VENTA DE UNA CASA.—EN PÚ BLICA  SUBAS- 
ta extrajudipial se vende una sita en esta corte , primer 
cuartel, calle travesía de la Parada, con esquina y vuel
ta á la de las B ea ta s , señalada con los núm eros 6 nuevo 
y 10 antiguo por la p rim era , y 2 y 11 id. por la segun
da , m anzana 498, que com prende de superficie 2.149 
piés cuadrados y 40 cénts., y produce 18.528 rs. vn. anua
les; cuyo acto tendrá efecto el miércoles 14 del corriente 
mes, principiando á la una  y term inando á las dos en 
punto de su tarde, en el salón del Colegio de Notarios de 
este te rrito rio , calle de A lcalá, núm . 10 m oderno, cuar
to principal de la derecha.

Las noticias que deseen los licitadores podrán obte
nerlas en el despacho del Notario comisionado D. Juan 
Miguel M artinez, calle de la Concepción Jerón im a, nú
mero 16 n u e v o , cuarto principal de la izquierda.

47 Ti—2

PA RA  MANILA.—SALDRÁ EN B R E V E  LA BAR- 
ca española Tetuá-n, de porte 450 toneladas de registro, al mando del Capitán D. Celedonio de Ansoleaga, que 
está para llegar de un m om ento á otro al puerto de 
Cádiz.

E stá clasificada por el Lloyd inglés con el núm. 1, le
tra  A , por 13 años.Admite pasajeros y c a rg a , y la despacha en Cádiz 
D. Camilo Fernandez de Castro. 4752—3

. VENTA DE UNA CASA. — EN SUBASTA EX- 
trajirdreial se vende la sita en esta corte , plaza de Bil
bao , núm . 10 nuevo, antes calle de San Bartolomé, nú
mero 6 , de la m anzana 308: es de construcción moder
na , con piso bajo , entresuelo , p rin c ip a l, segundo, ter
cero y b u h ard illa : mide su área 1.989 y 6 décimos piés cu adrados; tasada en 30 de Diciembre próximo pasado 
en la cantidad de 324.840 rs. vn. El rem ate tendrá lu
gar el jueves 15 del corriente m es, principiando á la una y term inando á las dos en punto de la ta rd e , en el 
local del Colegio de Notarios de este territorio  , callo de 
Alcalá, núm . 10 m oderno, cuarto principal de la de
recha.El pliego de condiciones, títulos de la finca, su tasación y demás noticias que deseen los licitadores podrán 
obtenerlas en el despacho del Notario comisionado Don 
Juan Miguel M artinez, calle de la Concepción Jerónim a, 
núm ero 16 nuevo, cuarto principal derecha. 4712—2

FE R R O -C A R R IL  DE ZARAGOZA Á B ARCELO- 
na.—Secretaría general.—El Consejo de Adm inistración 
de esta Sociedad, con arreglo á lo prescrito en sus esta
tutos, ha  acordado reun ir á los señores accionistas en 
ju n ta  general ordinaria el dia 18 de Marzo próxim o, á 
las dos de la ta rd e , en la estación del ferro-carril. Los 
señores accionistas poseedores de 10 ó más acciones 
podrán depositar sus títulos con ocho dias de an tela
ción al señalado para la celebración de la jun ta , en B ar
celona, oficinas generales de la Sociedad; en Madrid, 
caja del Sr. D. Jáime Girona; y en París, caja de los se 
ñores Marcuard, A ndré y compañía.

Los que depositen sus títulos en estas oficinas recir  
birán en el acto la cédula de entrada, y á los que lo ve
rifiquen en Madrid ó París se les proveerá de una car
ta  justificativa del depósito, m ediante cuya presentación 
en e'sta Secretaría les será expedida desde luego la oportu n a  credencial.

Si en el dia señalado no pudiese celebrarse la junta 
por falta de representación suficiente en las acciones, 
queda anunciada la segunda reunión para el dia 28 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en la inteligencia 
de que los acuerdos que se adopten serán obligatorios 
para todos los accionistas, sea cual fuere el número de las acciones depositadas.

E n cum plimiento de lo dispuesto en ios estatutos so
ciales, el balance del últim o año económico estará de 
manifiesto desde hoy en las oficinas de la Sociedad, á fin 
de que puedan enterarse del mismo los señores accionistas.

Barcelona 26 de Febrero de 1866.=P . A. de la 0. D. 
el Secretario general, José Leopoldo Feu. 4-676—,

S A N T O  D E L  D I A

San Ensebio y compañeros m ártires, San Adriano y 
San Nicolás Factor.

C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la P u 
rísim a Concepción (vulgo Latina).

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Marzo 
de 1866.

TBtfPBRATKRA EX GRADOS
B aróm etro Dirección EstadoH O R A S. nylucido á 0o delen m ilím etros R eaum ur. Centígrados. vieuto. del cielo.

6  m . 694,17 2°,9 3°,6 s... Cási cub.
9  u n . 694,30 57> 6°,9 s. s.o Idem.

4 2 .* . 695,57 5o,9 7°,4 0. s.o Cubierto
3  t . 695,72 6o,5 8d,l O. S. 0 Cási cub.
6  t . 696,63 4o,5 5 o,6 S. 0.. Nubes.
9  n . 697,35 3o,5 4°,4 s.o... Cási d.®

T em peratura máxima del d ia ............ 8°,2 | 10®,2T em peratu ra  máxima al so l. ........... 13°,2 16°,5T em peratu ra  mínim a del d ia ............. 2o,1 | 2°,6
Evaporación en las 24 horas.. 21,0 milímetros.L luv ia en id. id. ............. . * . . .  5,5 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 4 de Marzo de 1866.

LOCA

LIDADES.

A ltu ra  
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

T c P
peratu- 
ra en 

grados 
cen tesima

les.

D irec
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 
de la mar

B ilbao. . . 746,6 12,0 S. E . . Brisa. Nuboso . Tranq."Oviedo.. . 748,0 9,0 O .. . . Idem Cási cub. »
Coruña. . 746,7 9,5 N. O .. Idem . Llovizna Tranq.*
Santiago. 749,1 6,4 N. E.. Calma Cubierto. »
B adajoz.. 757,4 9,0 S. O .. Brisa. Nubes ..
Sev illa.. . 755,3 11,1 S........ Calma Cubierto „
Tarifa___ 753.7 12,8 s ........ Brisa. Idem . . . G. oleaj.G ran ad a . 755,0 8,7 S. 0 . . Idem . Nublado. »
Alicante.. 754,4 13,0 N. . . . Calma Ais. ñus. Tranq."M urcia... 754,8 13,4 N. N.O Idem . Nubes . . »
V alencia. 752,4 11,8 O........ Brisa. Despej.0. »
Barcelona 753,5 11,5 N........ Calma Cubierto T ranq .aZaragoza. 748,2 13,6 S .E .. . Brisa. N uboso. »S o ria .. .  . 749,0 4,3 S. O .. V ien.0 C.Vluv."B ú rg o s ... 750,9 4,6 s . ... . . Idem. N ieves.. XValladolid 751,2 3,8 S.Á .. ídem . Cubierto „
Madrid.. . 751,5 6,9 o . s . o Idem . Casi cubC id-Real. 753,1 9,0 0 ........ V.® ftc. C.®, llov.a J,
A lbacete. 755,4 8,0 O. S. 0 Brisa. Nubes. . XB restá  las 
ocho.. .. 753,3 1,7 E .N .E Calma Cubierto Tranq."B ay o n a .. 746,0 10,0 S .E . . Brisa. Celajes. . Idem.C e tte .. . . 753,0 10,0 N. E . . Idem . Brumoso Alg.ag."Marsella.. 755,8 10,2 » Idem. N ubes. . Gruesa.

Bil.° dia 3. 747,0 
Oviedo id. 750,0 9,2

9,4 S. E .. 
S. O ..

Brisa.Vien.® C.®, llov." 
Nubes. .

Tranq."
oda r  er. 

á las 8. 754,8 11,7 S. S .E V.°fte. Cubierto Picada.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha  llovido en Avi

la , Badajoz, B ilbao, Cádiz, Córdoba, G ranada, Lugo, Segovia, Sevilla, Toledo y Zamora.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R IS.
No se ha recibido el anuncio.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y 110:a de precios de artículos de co nsum o, resulta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.489 arrobas de trigo.
4.069 idem de harina.8.237 idem de carbón.

114 v a cas , que hacen 49.767 libras de peso.
407 carneros, que hacen 9.095 libras de peso.
121 cerdos degollados ayer, que hacen 23.229 libras do peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 5,100 á 5,400 escudos arroba , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 a 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos a rroba , y de 0,500 á 0,600 escudos libra. .
Despojos de ce rd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.

Tocino, añ e jo , t e  9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón , de 12,400 á 13,400 escudos a rro b a , y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos a r ro b a . y de 0,194 á 0,284 escudos libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arro b a , y  de 0118 á 0/160 escudos libra. 2
C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.

, ^ ? ? ía ta s ’ 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 a 0,042 escudos libra.
Trigo vendido............................  2.199 fanegas.Precio m edio  4,202 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 4 de Marzo de 1866. =  El Alcalde-Corregidor, Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmFercs 28 de Febrero.—In te r io r , 35-50.— Diferida, 
36-10.

Ámsterdam  28 de Febrero. — Interio r , 36 %.— Diferi
d a , 36 11/16.

Lóndres 1.a de M arzo.—  Consolidados , 87 % á 87
París 2 de Marzo. — Interio r español, 35 %. — Di

ferida , 36.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la n o c h e .— Fun
ción 93 de la tem porada.—Prim er tu rno .—La Favorita•

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho y media de la 
noche.—Función 147 de abono.—Turno im par y tercero 
de tres.—La tragedia nueva original en cinco actos La 
muerte de César.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho y media de la no
ch e .— Función 119 de abono. — Turno segundo.—Dul~ 
ces cadenas.—  Baile.— La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media déla 
noche .— Los amantes de T e ru e l-M a l de ojo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la 
noche.— A beneficio del prim er tenor cómico D. V icente  
Caltañazor.—Función ex traordinaria y 28 de abono.— 
Prim er tu rn o .— El pastelero de París, pieza nueva en un 
acto.—P rim era representación de la farsa cómico-lin- 
co-úptieo-plástica, nueva, en u n  acto y en verso, letra 
original de un escritor n ac io n a l, m úsica de varios com
positores ex tranjeros, titulada El colmillo del elefante. 
D urante la representación de esta farsa, las Sras. Bar- 
danini y E sp in osctti, Rochcliu y Orejonne ejecutarán» 
en unión con dichos artistas , cuatro magníficos cuadros 
de costum bres m adrileñas , presentados con arreglo á los 
últimos adelantos del arte ))ii mico-plástico,— Dueñas no
ches, Sr. D. Sim ón, juguete en un acto.


